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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

 S S . 
M M .  el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 

y  A u g u s ta  Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promoví

da entre , el Gobernador civil de Albacete y el Juez de 
'instrucción de Hellín, de los cuales resulta: ;

Que en 23 de Noviembre de 1896, D. Rafael Cano 
Núñez presentó querella ante el Juzgado de instruc
ción de Hollín, exponiendo que el Auxiliar de la Agen- ¿ 
cia ejecutiva de la zona, D. José Ferrándiz Martín, en- í 
cargado del expediente de apremio que se seguía con
tra Manuel Camacho, Francisco Ruiz y José Jiménez 
Hermosa, por figurar como deudores en el repartí- j 
miento de la contribución de inmuebles, cultivo y g a - ; 
nadería, correspondiente á los años económicos de 1888 , 
41896, y en concepto de colonia, había prescindido de S 
ellos, embargando frutos de la pertenencia del quere- ; 
liante como propietario de la finca y con el fin de ha
cer efectivos los descubiertos que venían figurando á 
nombre de aquellos que fueron sus colonos; que para 
ello no se había levantado la correspondiente acta, y 
que también se habían embargado bienes de Antonio 
Gambao, mediero del querellante, para hacer efectivos 
los descubiertos de José Jiménez Hermosa, correspon
dientes á los mismos años por los que se había embar
gado á D. Rafael Cano, y terminaba solicitando la 
práctica de diligencias encaminadas á la justificación 
de los hechos expuestos:

Que admitida la querella, y hallándose el Juzgado 
practicando las diligencias sumariales, fué requerido 
de inhibición por el Gobernador civil de Albacete, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: en 
que el art. 152 de la ley Municipal faculta á los Agen
tes ejecutivos para que puedan hacer efectivos los des
cubiertos de los morosos por los procedimientos de 
apremio, y que es indudable que el conocimiento de 
tales asuntos corresponde exclusivamente á te Admi
nistración, según determina el a¿rt. l.° de. la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, y que así debía estimarse 
en el présente caso, no sólo por tratarse de una, inci
dencia del apremio, sino porque no se había justifica
do que estuviera apurada la vía gubernativa, y que 
existe una cuestión previa de la cual depende el fallo 
que los Tribunales hubieren de dictar:

Que tramitado el incidente, dictó el Juez auto sos
teniendo su competencia, alegando: que conforme al 
artículo 76 de la Constitución, el 269 y el 321 de la ley 
orgánica del Poder judicial y el 10 de la de Enjuicia
miento criminal, á los Tribunales y Juzgados pertene
ce exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios criminales, correspondiendo á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reservados al Senado, 
á los Tribunales de Guerra y Marina y á las Autorida
des administrativas y de policía; que en el sumario se

¡ trataba de averiguar si se había cometido ó no el deli
to de exacciones ilegales por un Auxiliar de la Agen- 

I cia ejecutiva, y que el conocimiento de tal hecho co
rrespondía á la jurisdicción ordinaria, como cometidc 
por funcionario público y estar comprendido en el Có- 

I digo penal; que si para apreciar si se ha cometido un 
delito es necesario resolver alguna cuestión adminis
trativa prejudicial, la competencia de los Tribunales 

\ se extiende también á resolverla cuando tal cuestión 
| aparezca, como en el presente caso, tan íntimamente 
I ligada al hecho punible que sea racionalmente impo- 
I sible su separación, según prescribe el art. 3.° de la ley 
| de Enjuiciamiento criminal, y que no existe cuestión 
j alguha previa que resolver por la Administración:
| Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
1 provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 

lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
; trámites:
1 Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 

de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á nc 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, (. 

cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que dice: «Los procedimientos contra contri
buyentes y otros responsables para la cobranza de los 
descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pública ó 
entidad á la que un contrato especial pudiera subro
gar en sus derechos, son puramente administrativos y 
se seguirán por la vía de apremio, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las incidencias de apre
mio, sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, y que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria».

Considerando:
1 .° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de te querella presentada por 
D. Rafael Cano Núñez contra el Auxiliar de la Agen
cia ejecutiva del partido de Hellín D. José Ferrándiz. 
denunciando varios hechos que se suponen constituti
vos de delitos y realizados con ocasión de un expe
diente de apremios:

2.° Que á la Administración corresponde conocer 3 
decidir acerca de los actos ejecutados por los que m -  

tervengan en los, expedientes de apremio, y  poner lo 
hechos en conocimiento del fuero común, si se enten 
diera que aquéllos pueden constituir delito:

3.° Que mientras no se hallen definitivamente re 
sueltas todas las incidencias del apremio y la. Admi 
nistración haya reservado el conocimiento del asunt 
á los Tribunales, no pueden admitir éstos demanda al 
guna sobre lo que se refiere a  las expresadas inci 
dencias:

4.° Que se está, por tanto, en uno de los casos e: 
que por excepción pueden los Gobernadores suscita 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Cons^ 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D* Alfoi 
so XIII, y como R e in a  Regente d e l Reino,

Vengo en decidir esta competencia á  favor dé la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

®Saa*©eío d e  & z c á r r a g a .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la Coruña y el Juez dé 
instrucción de Muros, de los cuales resulta:

Que el Procurador D. Joaquín Fernández y Martí
nez presentó querella ante el Juzgado de instrucción 
de Muros, exponiendo que durante cierto tiempo había 
desempeñado la Secretaría del Ayuntamiento de aquel 
término municipal y percibido los sueldos que por tal 
concepto le correspondían; que después de cesar en el 
ejercicio de su cargo el querellante, la Corporación 
municipal interina que sustituyó á la anterior había 
acordado que reintegrase á los fondos municipales las 
cantidades que como Secretario había percibido, y que 
subsidiariamente lo verificasen los que le nombraron* 
en razón á la incompatibilidad que existía entre la Se
cretaría del Ayuntamiento y el cargo de Procurador 
del Juzgado que desempeñaba cuando fué nombrado 
para aquélla; que el querellante dirigió instancia al 
Ayuntamiento en solicitud de que se dejase sin efecto 
el acuerdo expresado, ó que si la Corporación no lo es
timaba procedente, lo suspendiese el Alcalde, y si ni 
aun esta prevención se estimaba, se le notificase la pro
videncia de la Alcaldía y el nuevo acuerdo del Ayun
tamiento, con expresión de los Concejales que lo adop
taran; y que de la resolución recaída en esta instancia 
aun no había tenido noticia, no obstante haberse pre
sentado con objeto- de enterarse en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento:

Que estando en tramitación el sumario motivado 
por la expresada querella, fué requerido de inhibición 
el Juzgado por el Gobernador de la- Coruña, el cual, en. 
el oficio de requerimiento, si bien alega las razones 
que en su concepto le asistían, no cita el texto de dis
posición legal alguna en que se apoyase para reclam ar 
el conocimiento del negocio:

Que tramitado este- incidente', el Juez dictó auto 
afirmando su competencia, alegando las razones que 
estimó oportunas:

Que el Gobernador insistió en el requerimiento, re 
sultando de lo expuesto el presente conflicto,:

Visto eli art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, «siempre-que el Gobernador re 
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, manifestará indispensablemente las razones, 
que le asistan y d  texto de la disposición legal en que* 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio»«, 

Considerando:
1.° Que el Gobernador de la Corulrn no eita en m  

oficio de requerimiento al Juzgado de instrucción de 
Muros el texto de la disposición legal que atribuyese á  
la Administración el conocimiento del asunto en que 
el Juzgado entendía:

Y 2.° Que por la razón expuesta no se ha cum plida 
lo que dispone el art. 8.° del Rea) decreto de 8, de Sep
tiembre de 1887, que exige como indispensable la  cita 
de la disposición legal en que el Gobernador se apoye 
para reclam ar el conocimiento del negocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar m al suscitada esta competencia, 
que no ha lu g a r á decidirla y lo acordado.

Hado en San Sebastián á  veintiuno de Agosto de 
■mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l frasid en ta  del Consejo de Mlnietros»

Ularcelo de Azeárraga.

En el expediente y autos de competencia, promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Orense 
y  el Juez de primera instancia de Riba da vía, de los 
«cuales resulta:

Que en 28 de Septiembre de 1806, Camilo Rodríguez 
Pérez formuló demanda en juicio declarativo de m e
nor cuantía contra el Ayuntaron uto de Melón, para 
que se declarara que el terreno denominado Sonto de 
Re volt a era de la propiedad «leí demandante, y pidien
do se dejase sin efecto, suspendiéndolo provisional
mente, ei acuerdo tomado por aquella Corporación en 
2 di Agosto anterior, por el «pie se manda lia dejar 
franco y expedito el mencionado Sonto de Revolta, de
rribando un cierre ó estacada que, como duefio, ktbta 
colocado en el expresado terreno, terreno que el A yun
tamiento! sostenía que era comunal i

¡!>m admitida la demanda, suspendido el acuerdo y 
conferí do traslado con emplaza miento al Ayuntamien
to de Melón, el Gobernador civil de la provincia de 
Orense, de acuerdo enn la Cumisiun provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el go 
bierno y dmmeinn délos intereses peculiares de los 
mismos, con la obligación de procurar el exacto cum 
plimiento de los fines y  servicios que les están enco
mendados por la ley Municipal, y entre ellos los refe
rentes a la vía pública y  aprovechamiento de los bie
nes «leí común, seguía las disposiciones contenidas en 
los artículos 72 y 73 de la ley Municipal; el Goberna
dor ei taha además el art. 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Qup tram itado el incidente, el Juez dictó auto sos^ 
teniendo su competencia, alegando que la demanda 
fnrmnfiid.i pior I "ainílo Rmlnuiit  ̂ tendía á que se de
clara m i'l derecho de propiedad que alegaba tener so
bre u n te r re mu, y que había sido ru in  era «lo por un 
acuerdo del A y unta miento de Melón, siendo, en tal 
concepto, de carácter civil el derecho ventilado, y apli
cable por consiguiente el art. 172 de la ley Municipal 
que autoriza k los que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos 
para recurrir contra actos ante el Juez ú Tribunal com- 
ipetente:

Que él Gobernador, de acuerdo con. la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento,, resultando de 
lo  expuesto el presente conflicto, que lia seguido sus
trámites:

Visto e l art. 172 de la ley Municipal, cuyo p&rrafo
• primero dice: «Los que ¡se orean perjudicados en sus 

derechos civiles por los acuerdos de los Ay untamien
tos , haya sido ó' no suspendida su ejecución en. virtud, 
de lo. dispuesto, en. los. artículos anteriores, pueden re 
clam ar contra ellos mediante dem anda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, atendida la n a tu 
raleza del'asunto, dispongan las leyes»:

Considerando:
1»* ■ Que: la presente cuestión de 'Competencia se ha 

suscitado: con motivo de la.dem anda deducida por Ca
milo Rodríguez Pérez contra el Ayuntamiento de 
Melón:

2.® Que en dicha dem anda se pide la  suspensión d e l 
acuerdo tomado por la citada Corporación, y que con
sistía en m andar derribar un cierre ó estacada que el 
dem andante había colocado en un terreno que afirma 
ser de su propiedad, y que se pretende que así se de* 
ciare por el Juzgado en la  oportuna sentencia:

Que el referido acuerdo, aunque haya sido 
adoptado por el Ayuntam iento dentro del cu culo de 
m s  atribuciones, pudiera lesionar un derecho de ca
rácter esencialmente civil, como lo .sena el que nacie
ra  del título de propiedad que en la  demanda se in 
voca:

4G Que el conocimiento de dichas cuestiones es i 
privativo de los Tribunales del fuero com ún, con a r re 
glo á lo dispuesto en el art. 172 de la ley M unicipal:

Conformándome con lo consultado por e l Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre-de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta com petencia h favor de la 
Autoridad judicial*

Dado en San Sebastián A veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente Con aojo le M im a r o s

M a r r e ! »  t l r  A x c a r r n p i »

M I S T E R I O  DE FOMENTO

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada A este Ministerio por Don 
Ensebio Cossio y Cossío, vecino de Ría ño, pidiendo 
autoriza ei ó n para hacer los estudios de Ordenación de 
varios montes incluidos en el Catálogo de los excep
tuados de la provincia de León:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal;

S. 1!. el Rey IQ. B, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad ton  lo Informado 
por la Sección l . Q de la Jun ta  C onsulta»  de Montes, y. 
lo propuesta por la Dirección general ae Agricultura, 
Industria y Comercio, ha tenido á bien conceder la au 
torización solicitada respecto á los montes que se ex
presan en la condición prim era, en los términos y bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Ensebio Cossío y  Cossío p ara  
que, previos los estudios y trabajos necesarios, presen
te en el Ministerio de Fomento, en el término im pro
rrogable de dos años, contados desde el día en que se 
verifique la entrega de que se habla en la subsiguiente 
condición, tres proyectos de Ordenación que abarquen: 
uno, ios montes núm eros 413, 421, 424, 500 y 503, de
nominados respectivam ente LaB oria, perteneciente al 
pueblo de Boca d^ Huérgano; Valdeguíza, al de Siero; 
Villa y Valdueza, al de Villafrea; Avoces y Olloroso, 
al de Escaro, y Osmos y sus agregados al de Riaño; 
otro los números 481, 482 y 529, denominados Buscay 
y sus agregados, perteneciente al pueblo de Prioro* 
Valdelascortes y sus agregados, al de Tejerina, y Val- 
deloyo, al de Morgovejo; y el tercero, el núm . 430, de
nominado Nared q de Polvo redo, situados todos en la 
provincia de León. El concesionario deberá presentar 
las copias de estos proyectos dentro del plazo que se 
le señale al tiempo de com unicarle la aprobación de 
cada uno de ellos.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de León 
hará, á los fines de la autorización, entrega al peticio
nario ó á quien en. el acto le represente, de los m on- ■ 
tes referirlos, recorriendo los perímetros generales que 
los com prendan y los de los enclavados, determinados 
todos por las actas y planos de los correspondientes 
deslindes. , j

3.a Los estudios de formación de los proyectos de ! 
Ordenación deberán ajustarse rigurosamente á lo dis- . 
puesto acerca de esta materia en la parte prim era de 
las instrucciones de 31 de Diciembre de 1890. j

4.a P ara facilitar el exacto cumplimiento de lo dis- 1 
puesto en las condicionéis precedentes, y  evitar así en- - 
torpecimientos y  dilaciones que redunden, en perjuicio ., 
de los intereses de la Administración y  de los del peti- i 
cíonario, pondrá éste á disposición de la  Sección 1.a de. 
la' Ju n ta  Consultiva, de Montes cuantos datos y no ti
cias adquiera en. los estudios que practique, y  la Sec- j 
ción, por su parte, comprobará estos datos siem pre y . j 
eia la forma que creyere conveniente. ■ |

5.a La aprobación de los proyectos de Ordenación \ 
se verificará de igual modo que la  de los estudiados 
por los Ingenieros ordenadores del Estado; esto es, :: 
según el art. 9.° del Real decreto' de 9 de Mayo • 
de 1890. .

6.a Aprobados que sean los proyectos de Ordena- \ 
ción, se sacarán de una vez á pública subasta todos ¡ 
los productos primarios correspondientes al prim er 
período de la Ordenación, bajo los precios siguientes: * 
metro cúbico de m adera de roble en rollo y cón corte-* l 
za, 10 pesetas; metro cúbico de m adera de haya ó cual- í 
quiera otra especie, 4 pesetas, y  el del estéreo de leña 
de cualquiera especie, ya sea gruesa ó delgada, 0¿75 1 
pesetas. Se entenderá que es m aderable un tronco,, 
siempre que, siendo sano, ten g a  de diámetro por lo. . 
menos 18 centímetros en, una longitud de 2 metros 50 
centímetros.

7.a En cada, uno de los anos que comprenda el p ri
mer decenio de los proyectos de Ordenación, se verifi
carán los aprovechamientos con sujeción estricta al 
plan Anual que form ulará el Ingeniero encargado de 
ejecutar los proyectos. Los planes anuales? antes de,

ser puestos en práctica, deberán obtene* /  *e .--ación 
de la  Superioridad, y su redacción se a c r a  vs • o a a n 
te dicho prim er decenio, á lo presentí' * o «*"» * ac
tivo proyecto de Ordenación, y  duranfi 1 > •"■x 1 * á
lo que disponga el Ministerio de Fomen ¡ . de
los resultados que se desprendan de la a-G ; los
proyectos al term inar el prim er decenio

8.a N inguna persona distinta del ) ó
quien le represente podrá presentarse c ■ en
la subasta sin que antes haya hecho el Je,,*  ̂ oa
cantidad igual á la que represente el c ' u > > > ro-
yectos de Ordenación. Este coste se den c u ,?» . a  lo 
que proponga el Ingeniero de Monte ' ' fo o ai 
efecto por la Dirección general de Agn ¡ , ís-
tria  y Comercio y el que designe el ct n < s*. i , : de
los estudios. En caso de discordia, se non)' , u *. • ,r-
cero, de acuerdo entre los dos expresa* w ( *os,
y si á este acuerdo no se llegara, el mu ' * leí 
tercer Ingeniero se hará  por la  Autoricfon j *. V  k  co
rrespondiente. Si fuera otra que el cono su» m nu los 
estudios la  persona ó Compañía en fax o* »:,* ’ se
aprobase la subasta, será en tregada al y ! * ae~ 
diatam ente después de adjudicado defino,  » . e l  
rem ate, la cantidad depositada por el o iu  r re 
m atante.

9.a A los tre in ta  días de haber acepte  ̂ ’ do
narlo la autorización para el estudio de m , i n 

teriorm ente expresados, presentará una fianza de 
10.714 pesetas para responder del cumplimiento de las 
condiciones en esta autorización establecidas:" y al p re 
sentar en el Ministerio de Fomento los p ^q  e tus de 
Ordenación á que viene obligado, am p‘G r , r  ̂ ga
ran tía  de sus ofertas, el anterior dep<* m i; raa 
cantidad equivalente al 1 por 100 de lo Aum * ,mi
níanos que se hayan  de utilizar duran! * i v" pe
ríodo que en los proyectos se fijan, valórales ó. hos 
productos con arreglo  á la condición 6.a

10. Si no hubiere licitador alguno en la prim era 
subasta que se celebre, se adjudicará definitivam ente 
á favor del concesionario, quien estaré oteigado á ser 
rem atante  en las condiciones establecidas un el p’iego, 
que en ningún caso a lte rará  lo dispuesto en ios proyec
tos de Ordenación aprobados. En el caso de no aceptar 
esta adjudicación, perderá la fianza depositada al ob
tener la concesión, y la  propiedad de los mvmeetos 
quedará1 en beneficio de la Administra c

11. El concesionario de los e s ta fo -  s a 
ciar con anterioridad al anuncio de sub i p> h e 
rencia que le otorga la  ley de 1.° de . ut jo \  fo94; 
pero no por esto dejará de celebrarse aquélla, adjudi
cándose el rem ate al au tor de la proposición más v en 
tajosa. En este caso el concesionario perderá la fianza 
prestada al obtener la concesión, pero no el valor del 
proyecto /cuyo im porte le será entregado, en la forma 
y tiempo expresados en la condición 8.a, por el que re 
sulte rem atan te. .

12. De toda obra que el rem atante qu iera ejecu tar 
ó de todo artefacto que quiera establecer en los montes 
objeto de los proyectos, ya antes de empezar los apro
vechamientos de los productos subastados ó ya durante 
el curso de aquéllos, som eterá el oportuno proyecto á 
la Dirección general de A gricultura, Industria y Co
mercio, que fijará el plazo y condiciones dentro de las 
que aquél habrá de ser realizado.

13. El concesionario de los estudias podrá derribar 
los árboles necesarios para  la debida práctica de las 
operaciones dendrológicas precisas para  la inven taria - 
ción del vuelo arbóreo, dando cuenta circunstanciada 
de ello á la Sección 1.a de la Ju n ta  consultiva de Mon
tes ó al Ingeniero que de ella dependa.

14. El rem atante podrá obtener la rescisión del con
trato  al final del prim er turno, siempre que declare en 
el acto de la subasta que por su parte otorga Igual de- 
cho á favor de la Administración, y  ceda en beneficio 
de ésta las obras por él ejecutadas. También quedará 
rescindido el contrato en caso de fallecimiento del re 
m atante, á menos que los herederos de éste solicitaran 
su continuación y la Administración accediera á lo so
licitado. El derecho de rescisión concedido al rem atan 
te se entenderá en el supuesto d eq u e  las operaciones 
por él verificadas se encuentren ajustadas a los planes 
de aprovecham iento correspondientes y  al pliego de 
condiciones de la subasta; en caso contrario Ase estará 
á lo que acerca de tales contravenciones preceptúa la 
legislación de montes.

15. Terminado el veintenio á que se contrae la su 
basta quedará á beneficio de la Administración cuanto 
de índole inm ueble haya sido construido por el conce
sionario para los aprovechamientos de que se tra ta . De 
las m áquinas, útiles y demás m aterial m ueble podrá 
&! concesionario disponer librem ente desde el momento 
sn que se le expjda el certificado de decargo de las
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obligaciones k que el aprovechamiento se halla alecto.
16. Las servidumbres legítimas que pesen sobre los 

montes de que se trata, y que se especificarán en los 
proy L : nHenación, serán respetadas en su ejer
ció’ ' c s * ' ' ' tiempo á que se extienda la subasta.

Y L„ q. *ebio Cossío y  Gossío manifestará en el
tér. . 5 i ce días, á contar desde el en que se in-
sei J  ̂ * * d e  Madrid esta Real orden, si se halla 
ó n on las precedentes condiciones.

 ̂ ^iCn lo digo á Y. S. para su conocimiento,
el > Jefe de ese distrito forestal y demás
efe - < ¡e que por este funcionario se formu
le! > u ia mayor brevedad los presupuestos de
de, l expresados montes, para dar cumplí -
mj « > ‘eptuado en la condición 2.a Dios guar
de ? * 1 a nos años. Madrid 19 de Agosto de 1897.

LINAR-ES RIVAS 
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Hacier.ua y L bramar del Consejo de Estado el expe
diente perso nal del Telegrafista segundo del Cuerpo de 
Commm amo ms de Puerto, Rico D. Andrés Jacobo Tur, 
diclm de^yoii na emitido, con fecha 21 de Junio últi
mo. oñ siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio deí digno cargo de Y. E. en 10 del actual, fué 
remitido á informe de esta Sección el expediente ins
truido al Telegrafista segundo del Cuerpo de Comuni
caciones de Puerto Rico, D. Andrés Jacobo Tur, por 
abandono de destino.

El Gobernador general de la citada isla, en carta 
número 82 de 20 de Enero último, manifestó á ese Mi- 
ñiGe*«  ̂ que í or motivo del expediente formado á Tur, 
haoR . ."-irado, y le había admitido, la renuncia
de j • ■ *. -c m destino, hallándose en tramitación uno 
dt i que se le tenían formados, en el cual
se * ey* a /ación sin derecho á nuevo ingreso;
y 1 u cu , < 1 Real orden esperar la venida de dicho 
e x r /L  o" q q,* -\ste, que remite la expresada Autoridad, 
con uarta núm. 215 de 9 de Abril siguiente, aparece: 
que trasladado Tur, por conveniencia del servicio, de 
Pouce á Mayagüez, solicitó licencia de un año por en- 
fe ' c . ? Cu ; ncargarse de su nuevo destino en con
tra J r     do por el art. 193 del reglamento de la
Pe o ifcei* / t . i i o  no se hubiese presentado en Maya- 
güe: ico '(} plazo prudencial que al efecto se le
concedió, r  Gobernador general le dió de baja con 
arreglo al art. 178 del citado reglamento, sin perjuicio 
del resultado del expediente; al contestar en éste al 
p liego de cargos, el interesado adujo su enfermedad, 
pero sin acompañar certificación facultativa, y por fin, 
hizo renuncia del destino; y en su consecuencia, la Jun
ta Consultiva propuso la separación de Tur, como así 
lo acordó el Gobernador general. El Negociado corres
pondiente de ese Ministerio, con el cual se muestra de 
acuerdo la Subsecretaría, propone la aprobación de lo 
acordado en el expediente, previo informe de esta 
Sección.

Vistos estos antecedentes:
Considerando que conforme á lo dispuesto en la ins

trucción vigente én Puerto Rico para el servicio y ré
gimen interior de todas las estaciones, aprobada por 
Real orden de 7 de Junio de 1883, el grado de las fal
tas se marcará con arreglo ál reglamento del Cuerpo 
de la Península:

Considerando que, según lo expuesto por la Junta 
Consultiva, el ño cumplimiento por Tur de la orden de 
traslado constituye la falta expresada en el aparta
do 2,° del art. 125 del reglamento últimamente citado; 
la no prestación de servicios, sin habérsele concedido 
licencia, está incluida en la falta prevista por el núme
ro 5„° del art. 127; y la petición de licencia sin justifi
car su imposibilidad de tomar posesión del nuevo des
tino, se considera como falta en el art. 167:

Considerando que es Las faltas están calificadas por 
• el reglamento mencionado como graves y muy gra
ves, hallándose suficientemente probadas y castigadas 
con postergación perpetua ó separación, procede la 
imposición de esta última pena, no tan sólo por la ín
dole y número de las referidas faltas, sino también por 
haber manifestado1 el interesado su propósito de no 
volver al Cuerpo.

L a 3  c  m es de dictamen que procede aprobar lo 
acójd4’ m i el expediente por el Gobernador general
de ± ^ , l x.a o.

Y. E., sin embargo, con S. M., acordará lo más 
acortado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. GJ, y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo participo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1897.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expe
diente personal del Telegrafista segundo supernume
rario de ese Cuerpo de Comunicaciones D. Juan Men- 
cía Moreno, dicha Sección ha emitido, con fecha 13 de 
Julio próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. én 27 de Julio úl
timo, fué remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo al ascenso de D. Juan Mencía Moreno, 
Telegrafista segundo supernumerario del Cuerpo de 
Comunicaciones de Cuba, á Telegrafista primero, con
tinuando en su situación de supernumerario.

Propuesto dicho ascenso por el Gobernador general 
de la isla en carta núm. 46 de 15 de Enero último, en 
vacante reglamentaria, fué desaprobada la propuesta 
por Real orden de ese Ministerio fecha 23 de Marzo por 
resultar que al expresado Telegrafista se le concedió, á 
su instancia, una licencia de un año para separarse del 
servicio, de la cual empezó á hacer uso en 10 de Agos
to, no pudiendo hasta igual fecha del presente año 
volver al servicio activo, si oportunamente lo solicita
se; á lo cual añadía la Real orden, que prevista en los 
artículos 43 y 44 del reglamento orgánico la forma en 
que los funcionarios del Cuerpo con licencia habrán de 
volver al servicio activo, á esos preceptos había que 
atenerse, sin que exista en dicho reglamento ningún 
artículo que autorice el ascenso de los funcionarios que 
voluntariamente se hallen separados del servicio.

I En vista de esta Real orden, el Negociado corres
pondiente de la Administración general de Comunica
ciones de Cuba hizo observar que ningún artículo del 
reglamento priva á los separados del servicio de las 
ventajas del ascenso; que á los que disfrutan de los 
derechos de los asimilados de la Península, se les re
servan sus puestos en el escalafón, aunque sin núme
ro, y que siquiera el caso de Mencía era el primero 
ocurrido, la propuesta se fundó en lo que viene prac
ticándose en el Cuerpo de la Península, por todo lo 
cual entendía la Administración que debía interesarse 
la aprobación del ascenso indicado; y conformes los 
demás Centros con este parecer, asi lo comunica el 
Gobernador general con carta núm. 492 de 4 de Mayo. 
El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con el 
cual se muestra de acuerdo la Subsecretaría, contesta 
las observaciones expuestas por la Administración ge
neral de Cuba, estimándolas inaceptables; pero me
diante la insistencia del Gobernador general, estima 
que antes de resolver procede oír el parecer de esta 
Sección.

Examinados estos antecedentes, observa la Sección, 
que, comarreglo á la vigente ley de lo Contencioso Ad
ministrativo, la Real orden dictada por ese Ministerio 
en 23 de Marzo del año actual no puede menos de es
timarse firme y de las que causan estado, puesto que no 
cabe contra ella ningún recurso en la vía gubernativa, 
es definitiva, emana déla Administración en el ejercicio 
de sus facultades regladas* y decide acerca de un dere
cho administrativo establecido por el reglamento orgá
nico aplicable al caso. Siendo, pues, sin duda alguna 
el asunto actual materia contenciosa, estima la Sección 
de todo punto impertinente las observaciones opuestas 
á dicha Real orden por la Administración de Cuba, y 
entiende que ese Ministerio carece ya de competencia 
para conocer del fondo de este expediente, del cual 
sólo puede tratarse, en su caso, en la vía contenciosc 
administrativa. Tal es el parecer de la Sección.

Y. E., sin embargo, acordará, con S. M., lo má¡ 
acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 2 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el pre 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en e 

, mismo se propone.
De Real orden lo digo á Y. E„ para su conocimient 

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos, años 
Madrid 23 de Agosto de 1897*

[ j CASTELLANO

* Sr. Gobernador general de Cuba.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il
y de la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta ria d o

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el  
Notario D. Francisco Moragas contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Torrelaguna á inscribir una escri
tura de compraventa, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación de dicho Registrador:

Resultando que D. Juan de Cantos y Collado,, como man
datario de Dona Catalina del Valle y Ósma, vecina de Lima 
(Perú), en virtud de poder de 10 de Abril de 1895 y  de escri
tura de sustitución de 18 de Abril de 1896, y además en nom
bre y representación de los menores*D. Fernando y D . Manuel 
Julio Carrillo de Albornoz y Valle, hijos de la expresada 
Doña Catalina, bajo cuya potestad se hallan constituidos, y 
de la incapacitada Doña Luisa Carrillo de Albornoz y Men
doza, hija de Dona Catalina Mendoza, vecina también de 
Lima, según escritura de poder de 27 de Noviembre de 1894, 
otorgó con fecha 5 de Junio de 1896, á favor de D. Martín Es
teban Muñoz, Marqués de Torrelaguna, como mejor postor 
en subasta pública extrajudicial, escritura de venta de cua
tro fincas rústicas, radicantes en el término de Mangirón, par  ̂
tido judicial de Torrelaguna, menos cinco fanegas de una do 
ellas que radican en el término del Berrueco, las cuales fin
cas pertenecían la mitad de todas y cada una de ellas á la in
capacitada Doña Luisa Carrillo de Albornoz, y la mitad res
tante, por iguales partes, á los menores D. Fernando y D. Ma
nuel Julio Carrillo de Albornoz y á su madre Doña Catalina 
del Valle; consignándose en dicha escritura que por convenir 
á los intereses de los menores y de la incapacitada, sus expre
sadas madres guardadoras habían decidido enajenar los Bie
nes que pertenecían á los mismos en España, y que, al efec
to, habían solicitado y obtenido del Juzgado de primera ins
tancia de Lima, de acuerdo con el dictamen fiscal y previa 
información de necesidad y utilidad, la licencia judicial ne
cesaria para la venta por auto de 11 de Mayo de 1894, inser
tándose dicho auto en un testimonio que se une á la referida 
escritura de venta, comprensivo de los mencionados poderes 
y del expediente de la autorización judicial:

Resultando del examen de dicho expediente los siguientes 
particulares: primero, que las mencionadas Doña Catalina 
Mendoza y Doña Catalina del Valle presentaron en el Juzga
do de primera instancia de Lima, con fecha 27 de Marzo 
de 1894, un escrito solicitando que, previa la información 
testifical correspondiente, se les autorizara pMra proceder á 
la venta de los bienes que la insana y los menores poseen en 
Buitrago, Guadalaj ra, Chiloeches, Tafalla y Olite (Reino de 
España), alegando á este fin corno causas la distancia á que 
los bienes se encuentran, las grandes dificultades que ofrece 
su administración, la necesidad de pagar una fuerte deuda y 
el estar poseídas en común y en el extranjero y no admitir 
cómoda división; segundo, que los testigos que declararon 
en dicha informa cUn manifestaron que era necesaria la au
torización judicial para enajenar los bienes que poseían en 
España, y el Agente fiscal informó que podía concedérsele la 
licencia solicitada, porque las razones alegadas por las soli
citantes eran de tal manera concluyentes, que persuadían á 
primera vista «de la necesidad de enajenar los bienes do la 
insana Doña Luisa Carrillo de Albornoz y de los menores 
D. Fernando y D. Julio Carrillo de Albornoz, y la utilidad 
que reportarán de la venta que se proyecta»; tercero, que el 
Juzgado, con fecha 11 de Mayo de 1894, dictó el correspon
diente auto de autorización, que literalmente copiado dice 
así: «De conformidad con lo opinado por el Sr. Agente fiscal 
en el precedente dictamen, cuyos fundamentos se reproducen, 
autorízase á Doña Catalina Mendoza, viuda de Guarda,, y á 
Doña Catalina del Valle, viuda de Carrillo, para que en re
presentación de la insana y de los menores, cuyos derechos 
respectivamente ejercen, procedan á la venta de los bienes 
que sus representados poseen en Buitrago, Guadalajara, Chi
loeches, Tafalla y Olite (Reino de España»:

Resultando que las citadas Doña Catalina Mendoza y 
Doña Catalina del Valle, en las calidades y representaciones 
mencionadas, otorgaron en Lima con fecha 27 de Noviembre 
de 1894 escritura de poder á favor de D. Juan Manuel de 
Osma y Ramírez de Arellano y D. Juan de Cantos y Collado, 
en la cual escritura, después de manifestar las otorgantes 
que h hiendo iniciado y terminado el expediente judicial 
para la enajenación de los bienes que la incapacitada y los 
menores poseen en el Reino de España, y habiendo obtenido 
por auto de 11 de Mayo del mismo año que se las ■■ uto-rizase 
para proceder á la venta de los bienes que á sus representa
dos «pertenecen y poseen en el Reino de España, los que se 
encuentran en las poblaciones españolas de Buitrago, Gua-r 
dalajara, Chiloeches, Tafalla y Olite», confirieron poder á 
los expresados D. Juan Manuel de Osma y D. Juan de Cantos, 
á los dos in sólidim, para que «procedan en pública ó particu
lar subasta ó por enajenación directa, según lo estimen con
veniente, á vender, por el precio, plazo y condiciones- que me
jor estimen, todos ó partes de los bienes que la incapacitada 
y menores Carrillo de Albornoz', y Valle poseen en Buitrago*, 
Guadalajara, Chiloeches, Tafalla y Olite»::

Resultando que las repetidas Doña Catalina Mendoza, por 
sí y como albacea y guardadora de su hija Doña Luisa Carri
llo, y Doña Catalina del Valle, por sí y como albacea y guar^ 
dadora de sus hijos D. Fernando y D. Julio, y además como 
heredera de su hija menor Doña María IsabelGtemían otorga-* 
do con fecha 10 de Abril de 1885 poder, general, con cláusula, 
de sustitución á favor de D_ Juan Manuel de-Osma, confiriénr* 
dolé, entre otras facultades, las necesarias, para que pudiera, 
administrar los bienes da todas clases que á la otorgante ó a. 
sus hijos correspondan,, «y los cuales se hallan en el Reino» 
de España, v para que procediera á la división material de 
cualesquiera fincas que tuviesen pro indivisas en cualquiera 
parte del Reino de España, y para permutar cualquiera clase 
de bienes que fuera conveniente á sus intereses, así como 
venderlos, previa la instrucción de los respectivos expedien
tes judiciales de necesidad y utilidad»; el cual poder lo sus
tituyó el apoderado D. Juan Manuel de Osma á favor de Don 
Juan de Cantos y Collado, mediante la correspondiente es
critura de sustitución de 18 de Abril de 1896, confiriéndole 
la s facultades que sean necesarias, de las que el mencionado 
poder comprende, «con el. fin deque dicho sustituto, en repre- 

i sentación de las señoras mandantes, pueda vender todas c 
S cualesquiera fincas quo á las mismas poderdantes ó á sue 
| hijos correspondan m  todo ó en parte por cualquier con- 
¡ cepto»:
I T )« r ,n H n n /Í A  nt n  o r. 4- r.« rv o rl o O n  ■vri'T'f'n rl rio 1 r\a i'oÍdt*Í rl n a r\nrlo.
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Tes la meD clonada escritura de venta de 5 de Junio de 1896 
por el a poderado D. Juan de Cantos y Collado, y presen
tada di'cha escritura en el Registro de la propiedad de Torre- 
lagunu, n o  íné admitida su inscripción «porque el apodera
do qv¿e ha otorgado la venta no se halla autorizado para ena
jena ,r otras fincas de las sitas en este partido que las que ra
dican en ol pueblo de Buitrago, y las vendidas se hallan, en 
lo s términos municipales de Mangijón y El Berrueco, por io 
tbual la. escritura adolece de defecto insubsanable»:

Resultando que el Notario autorizante de dicha esc ritura, 
D. Francesco Moragas y tejera, interpuso recurso gu oeraati- 
vo> contra la nota denegatoria de inscripción solicitando se 
rie lare que la mencionada escritura es inscribió ¿e por no 
Uidolecer del defecto señalado por el Registrador, y'después 
«de alegar que, por referirse dicho defecto á la capnmdad del 
^ápodenado vendedor, consignada por dicho Notario en el ins- 
"truínento, tiene éste:personalidad para interponer el recurso, 
rmanLestó, en cuanto al fundamento de la denegatoria, lo si- 
; guíente: que del examen detenido de la solicitud que snvió 
'de-base á la autorización judicial, de las causas aducidas 
-para ello, de las declaraciones prestadas por ios testigos 
■■que informaron en el expediente y de los poderes en cuya 
^virtud ha procedido el apoderad©, y sóire todo del susiiluicto 
á-sn favor, se deduce claramente que la facultad de vender 
los bienes comprende á todos los inmuebles y derechos reales 
q r 3 las poderdantes y sus hijos poseían en el Reino de Espa
ña, sin excepción alguna, puesto que en todas partes se ha- 

'hla de enajenar cuanto les pertenezca en España, y aunque 
■■ alguna vez "concretan la situación de tales bienes diciendo 
V-S'tos en Buitrago, etc., esto no desvirtúa el convencimiento 
•de que el propósito de las solicitantes era vender todo aquello 

oque por radicar-tan lejos de su país tenía el inconveniente de 
ser difícil de administrar; que nada time de extraño que di- 

' chas poderdantes señalasen particularmente ti Buitrago y
• otros puntos, porque ellas solo conocían los nombres de los 

pueblos donde tenían establecidas admiuistracioni s, y no los 
de cada uno donde radícea tincas, y así, bajo el nombre 
de Buitrago, compren dieron los de Mangaron, El Berrueco y 
otros lugares pmxirnos, á los cualis era extensiva la admi- 
nistrack n dé Buitrngo:

Resultando que oído ti Registrador, sostuvo la proceden
cia de su calificación, é informó: qui eonin el poder de 97 de 
Noviembre di 1 8 9 4 , en el que se insirta el expediente de au
torización judie mi para 1 sí venta, era consecuencia de dicha 
autoriza eion, ts i vidente qui laŝ  facultad», b di! apoderado 
han de ser las mismas que las conferidas en dicha autoriza
ción; y o o» ino según ésta los bienes que el apoderado puedo 
enajenar en il partido il« Tórrela puma son únicamente los 
que"radican en Buitrago, nn puede extenderse esta facultad 
á otros lúitits, sigiin comprueba adtmfis la solicitud en que 
las |ssnuls rd mti > i«islnn*ii !a lutnri "iciiin tuncedida, puesto 
q u e e n di i C lia s en 1 1 c i í u el  ̂s e o n c re t « 1 a a u to r i / a c i ó li á los bie
nes que poseen cu Bnifragu, Guadalajara, Cliiloeclies, Tala- 
Ha y i llite i|»m las ileni is » i pin símiui s eippli idus pur hs po
ní imlhintis que liawti ri irruiría a lô  1 nenes que poseen en 
F sin fin iiu n lULi un lili i tuvim n h  siguí Jtiracitíu que d  Notario
i p i ni r r i ni k 1 ¡i s ai tr n I»u v t n n peí «dri a 11 a el ni i f i r s e c nm o e! e me nt o 
ili" ¡iitii'rfircitiiiciiiiii,, y li que nn proei ¡li? el unto judicial ele la 
SíOla li iilu so tu *1 de iijiisellris señor a*, y de todos modos, tales1 
cxfirf îsiiinir s mui vag ts y se lililí mi lulncadis en dunde no es 
iMir siiiri li  fui ir ®c i si o n é i II» íhhhmi? i|Ui se emplrn en la solici- 
liiid y temí III» »¡i tci r ii,i c iiDinn que licor di a da la denegación de la
ii ni se r i pe ¡ni «i j mi! s r 1 o que r e s | ir e t a ri lo s b i e ne s di i  11 »s me ñor e s c 
me ®!niLjthéh q iu r t i l i i  ilinipg d i un i ii infit i c ie m  sextas 
pin ¡ Ifr a |iirui ii nm ni i ¡, i >i h ilr  1 >i h Ii íis" n h ve n ni ¡»i 1 n ^, s¡ tic suii 1 as ¡4 ue 
If ii if 111 ib ¡11 * i ¡ i «i 11 - 111 * 11 n n 11111 r ¡ y «11 ¡ 1 r 1 s 111«m 11 u a s r v t a p i  r f 1, 
ir 1 inri jniiiniijiis ub 1 111 n in ilii Ni r¡i¡ii» Uiih rsnnl 11 Ida1 1 lin a  del 
Víillt*, cjiiif if mi miliMnris 1í¡ iVm r msmtn pro indiviso a se nombre, 
pulirá vicrinler la ipiiipiI 1c finí* nunti 1 ¡«Ju al intuir gante Sr. Cantos 
el fMimiirlllir11 mw litiisiliu h su fntwir por «nd Sr. «Iw ia  en 18 de A b r il  
ile IHllifí, y f|ijtr ,i¡ un cu un irlo no existe en la letra de este la lí
en 11¡ic 1»»11 ex f 1 ni -,, 1 d [i an tenurra 1 nte, he h a 1 hi en mi e sp íritu  
su g 11 n o 1 «4 u e ríe 111 a el Sr í  Ti nt o s en ajenar dicha par t e pro í n-

- di v i s a e n uní oía n 1 c 1 a p de m á s qu e 1 n te gr a 11 1  ti 1» li n c a s, con lo
- cua 1 estii eonfurme v 1 recurrerife, r n cí mero lieclio de cir

cunscribir sus éiüservacíunes al examen de la autorización
 * fudíeiali

Resultando que el Juez Delegarlo declaro inscribible la es
critura de venta que es objeto"del presente recurso por 110 
adolecer del defecto insubsanable ah gado por el Registrador, 
fundándose en ajialogas razones a las aducidas por el recu- 

' rrente, y  ademas en que la autorización judicial en la forma 
que está concedida no limita las facultades del mandatario 
contrayéndolas únicamente a los bienes sitos en los puntos 
que cita porque contrayéndose a repetir la suplica del eserí- 

*to 6 0  solicitud, sí la intención de los solícita unes es induda
ble, que era la de vender todos los bienes sitos en España, 

r.^egún manifestaron en el cuerpo de dicho escr to 1m autorí- 
^zaeiin responde necesariamente a e^a intención, y asi con- 
ecedexlo que se le pide sin hacer distingo alguno: liallandose 
sancionada esta doctrina de interpretación por los artículos 
11'.281’ y 1.282 Código civil, los cuales establecen que, en
««aso 4e duda, la intención de los contratantes debe prevale-

so&re la letra de las cláusulas contractuales, expfi cando- 
i le la .intención por los actos mismos de los interesados:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó, en 
v. fefcnd de apelación del Registrador, la resolución del Juez 
D* Uegado, aceptando sus propios fundamentos:

lando que contraila resolu®iÓn del Presidente de la 
Au Ciencia apeló también el Registrador, y compareciendo 
ant 5 deste Oentro directivo, e.xpuso: que el mandato que ha 
sido <ohjeio de la calificación recurrida diene en los poderes 
conf eiáidas «expresión suficiente para estimar en efecto que los 
poderdantes han manifestado, aunque defectuosamente^ su 
volun.ltaá de vender todos los bienes que poseen en España; 
pero q'me de,Tas diligencias judiciales insertas en la escritura 
no res uJta que la Autoridad judicial les concediera bis facul
tades de que hacen uso en los poderes, $ino que, por el con
trario, ddefha autorización determina los bienes que se han de 
vender, con lo cual, claro es que quedan excluidos los que 
no se deternaínan en ella, sin que pueda entenderse que la 
exp.resíón cllara y terminante del auto judicial ¿:ea modifica- 
ble p'or el espíritu que invoca la resolución apdtada, puesto 
que n o es lícita esta invocación cuando la letra mo es oscura 
y no 1.a requiere; que no existe tampoco este espíritu en las 
diligen cías judiciales, únicas que cabe tener en cuenta para 
la interpretación, pues los testigos solamente declaran la con
veniencia de vender los bienes por hallarse en el extranjero; 
mas esta utilidad general á todos los bienes no es bastante 
para que necesaria i a venta de todos ellos; que tampoco 
£s razón leg.al la de que los pueblos nombrados en dicho auto 
sean cabeza a.e administración, porque nada consta en la es- . 
critura respect o á este extremo, ni aun cuando constara sería i 
bastante para e.sa interpretación extensiva, no mencionán
dola el auto judicial;^ y, por último, que no son pertinentes 
las reglas de hermenéutica que se citan, porque no se trata

de la interpretación de un contrato, sino de la de un acto 
emanado de la Autoridad, y de Autoridad que no es es- ; 
panela: |

Yistos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria, y 37 y 57 f 
del Reglamento general para su ejecución: |

Considerando que la capacidad de las poderdantes Doña § 
Catalina Mendoza y Doña Catalina del Valle, por lo que se 
refiere á ia venta de los bienes de la incapacitada Doña Luisa 
Carrillo de Albornoz y Mendoza y de los menores D. Fernan
do y D. Manuel Julio Carrillo de Albornoz y Valle, estriba 
únicamente en el auto dictado por el Juez de primera instan
cia de Lima con fecha II  de Mayo de 1894, en virtud del cual, 
y en méritos del oportuno expediente de necesidad y utilidad, 
se autorizó á dichas poderdantes «para que en representación 
de la insana y de los menores, cuyos derechos respectivamen
te efercen, procedan á la venta de los bienes que sus repre
sentados poseen en Buitrago, Guadalajara, Chiloeches, Tafa- 
11a y O lite»:

Considerando que no encontrándose situadas las fincas 
vendidas por la escritura que es objeto del presente recurso, 
pertenecientes pro indiviso á la citada insana y á los-expre
sados menores, en ninguno de estos pueblos ni en las cir
cunscripciones administrativas ó judiciales que llevan su 
nombre, es evidente que las referidas poderdantes no tienen 
capacidad para enajenarlas:

Considerando que aunque de la solicitud de autorización 
y  di las diligencias practicadas en el expediente de necesidad 
y utilidad pudiera inferirse que la intención de las solicitan
tes iué pretender una autorización para enajenar todos los 
bienes radicantes en España, es lo cierto que el Juzgado que j 
proveyó á su pretensión limitó la autorización concedida á 
los bienes que poseyeran sus representados en los menciona
dos pueblos;

Considerando que la autorización judicial para la venta 
di bienes de menores ó incapacitados es una excepción de la 
prohibición general di enajenar dichos bienes, y como tal 
excepción, concedida en casos concretos y para bienes deter
minados, no es susceptible de ampliaciones en su aplicación, 
cualesquiera que sean las interpretaciones más ó menos ex
tensivas que se la quiera dar;

Esta Dirección general, con revocación de la providencia 
apelada, ha acordado declarar que la escritura de venta de 
varias fincas otorgada a favor de D. Martín Esteban Muñoz, 
Marqués de Torrelaguna, con fecha 5 de Junio de 1896, por 
D. Juan de Cantos y Collado, como apoderado de Doña Cata
lina Mendoza y Doña Catalina del Valle, en representación de 
la incapacitada Doña Luisa Carrillo de Albornoz y Mendoza 
y de los menores D. Fernando y D. Manuel Julio Carrillo de 
Albornoz y Valle, autorizada por el Notario D. Francisco Mo
ragas y Tejera, adolece del defecto de falta de capacidad de 
las poderdantes, y no se halhq por consiguiente, extendida 
con arreglo á las formalidades y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expediente original, comuni
co á Y. L á los efectos oportunos. Dios guarde áV .J. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1897.=E1 Director general, 
P. A., el Subdirector, Bienvenido 01iver.=S-r. Presidente de
la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 166. — 23 DE AGOSTO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE

Ifeiandh.

Situaciones rectificadas de algunas boyas en el V o lk e -. 
rak (Zeegat de Bro uw ershaven).

(A m  m x Nmigate%m} m n  Í54 ¡Í .062 . París, 1897.)

Num. 1123, 1897.—Htígúri aviso del Comandante del bu- 
’ que hidrógrafo holandés R m ft la? boyas siguientes del V ol- 
I kerak están fondead a?;
 ̂ 1.° La boya luminosa, roja, num. 5, señalada V, i?., en

5L5 de agua; 51fJ 39' 33" N. por 10fJ 3P 45" E„
2.° La boya cónica, num. 7, en 3™,5: 51° 39' 30" N. por 10°

: 3.,° La boya cónica, núm. 8  de globo, en 5m,6; 51° 39' 39"
; N. por 10° 3#  7 " E.

■4.° La boya cónica, núm. 10, en 4®,9; 51° 40; 15" N. por 
: 16° 34' 58" E.

5A La boya plana, núm. 1, de cono truncado, en 6m,7: 51°
; 39* 26'"N. por 10° 3 0 '3 5 " E.

6 A La boya plana, núm. 2 de cono truncado (Aviso núme-
: ̂  77)584 de 1897), en2m,8; 51° 39' 40" M. por 10° 33' 25" E.

7.a La boya plana, núm. 4, en 4m,4: 51° 39 55" N. por 10°
34' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 30.
Carta núm. 802 de la sección XI.

Desplazam iento de boyas en el Sehuitengat y  el Slenk 
(Zeegat de Tersehuelling)

j (Avis aucc Navigateurs, %úm. 154/1,083. París, 1897.)

Núm. 1,124,1897.—Las boyas siguientes del Schuiten- 
g at han variado de lugar:

1.° La boya cónica, núm. 2, está fondeada en 6m,5 de
agua: 53* 19' 49" N por 11° 22' 6 " E.

2.° La boya esférica, con distintivo de rombo, núm. 4, 
pintada á fajas horizontales negras y rojas, en 5m,2: 53° 20' 
7 " N. por 11° 23' 47" E.

3.° La boya cónica, núm. 5 en 7m,8: 53° 20' 32" N. por 11° 
24' 13" E.

Las boyas siguientes del Slenk han variado de lugar:
1.° La boya cónica, de globo, está fondeada en 7m,4 de 

agua: 53° 19' 30" N. por 11° 25' 10" E.
2.° La boya plana, núm. 1, en 5m,l: 53° 19' 52" N. por 11°

24' 36" E.
3.° La boya esférica, negra, núm. 3, de cono, en 6m,2: 53° 

18' 48" N. por 11° 27' 40" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Alemania.

Boya fondeada en el canal de Wangeroog (Jade).

(Avis aux Navigateurs, núm. 154)1.064, París, 1897.)

Núm. 1.125,1897.—Se ha fondeado en 13m de agua, entre 
las boyas E. F. del canal de Wangeroog, una boya roja, con 
distintivo de huso, señalada E. E. con letras blancas, con 
una mira en forma de cono.

Situación aproximada: 53° 49' 6 " N. por 14° 11' 48" E.

Carta núm. 45 de la sección II.

Boyas telegráficas á la entrada del Jade.

(Avis aux Navigateurs, núm. 154/1065. París, 1897.)

Núm. 1.126, 1897.—Cinco boyas verdes, numeradas del I 
al V, se han fondeado á la entrada del Jade para señalar los 
cables telegráficos:

1.° La boya T. í, está fondeada en 6m,5 de agua: 53° 50' 
24" N. por 14° 14' 42" E.

2.° La boya T. II, en 8m,5: 53° 49' 24" N. por 14° 11' 
54" E.

3.° La boya T. III, en 7m: 53° 49' 18" N. por 14° 12' 42" E.
4.° La boya T. IV, en 3m,5: 53° 48' 6 " N. por 14° 9' 42" E.
5.° La boya T. V, en 3m,5: 53° 47' 54" N. por 14° 10' 36" E. 
Los cables pasan entre las boyas II y III, entre las IV y V

y á cada lado de la boyal.
La colocación de estas boyas no modifica en nada la inha

bilitación del fondeadero á que se refiere el Aviso núm. 5/26 
de 1897.

Carta núm. 45 de la sección II.

Cambio de color proyectado eñ la boya-valiza 
Langlütjen S.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 31)2.060. Berlín, 1897.)

Núm. 1.127,1897.—La boya-valiza blanca Langlütjen S., 
situada en la extremidad S. del dique próximo á Blexen, será 
pintada de rojo.

Situación aproximada: 53° 32' 5 " N. por 14° 45' 58" E.

Carta núm. 45 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR

Australia (Costa $.}

Cambio en un sector de iluminación de la luz inferior 
de Shortland-Bluff Port-Phillip.

(Victoria Government Gazette, núm, 63. Melbourne, 1897.)

Núm. 1.128,1897.—Desde el 18 de Junio de 1897, el sector 
fijo, rojo, que la luz inferior de Shortland-Bluff, á la entrada 
de Port-Phillip, proyectada hacia el N. E., tiene por límites 
las marcaciones del faro al S. 71° 30' W . y al S. 76° W .

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 74.

Sustitución de la boya luminosa de Swan 
Spit-Port-Phillip.

(Victoria Government Gazette, núm. 63. Melbourne, 1897.)

Núm. 1.129, 1897.—El 18 de Junio de 1897, la boya de gas 
situada en el lado E. del Swan Spit, ha sido reemplazada por 
otra boya de gas, mayor, pintada de negro, proyectando so
bre todo el horizonte una luz roja de eclipses, de 4.° orden; 
esta luz tiene 6m,8 de altura sobre el nivel del mar, y es visi
ble á 7 millas en tiempos claros.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 78.
Carta núm. 524 de la sección VI.

El Jefe, Félix Bástarreche.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Relaciones de los montes y demás terrenos forestales de dominio público que no revisten carácter de interés general, formadas, en cumplimiento del 
artículo 4.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1897, por la Comisión clasificadora de los montes públicos (1).

P R O V IN C IA  D E  C A S T E L L Ó N

NÚMERO
TÉRMINOS MUNICIPALES

CABIDA

DE ORDEN NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA
HECTÁREAS

MONTES DEL ESTADO
Partido judicial de Segorbe.

1 Gátova...................................... Piñel.................................................................... Al Estado............................................................................... 55

Partido judicial de Viver.
2 Montán................................ . Visora (La)..................... ........................................ Al Estado................................................................................. 44

MONTES DE LOS PUEBLOS
Partido judicial de Castellón.

3 Benicasín................................. Agujas de Santa Agueda........................................................................ Al pueblo de Bénicasín.......................................................... 110
4 Idem .......................................... Cantalobos....................................................... ..................................... Al pueblo de Benicasín........................................................... 44
5 Castellón................................... Pinar del Mar.......................................................................................... Al pueblo de Castellón............................................................. 426
6 Villaf arnés................................. Estepar (El)........................................................................  •. . . .  . Al pueblo de Villaf arnés.......................................................... 257

Partido judicial de Lucena.
7 Adzaneta............... Boalar ó Dehesa...................................... .................................................. Al pueblo de Adzaneta..................................................... . 116
8 THp,m Cabalsador y Mangranán........................................................................ Al pueblo de Adzaneta ........................................................... 10
9 Td em.., T - ,» . Carrascón de los Boltes y Siret Bort......... *........................................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 191

10 Idem Castell Marradelles ...................................................... *.......................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 13
11 Idem... Coba de Jumeno................................................................ ..................... Al pueblo de Adzaneta......... .................................................. 2
12 Tdem .. Cobarchet (El).......................................................................................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 7
13 Idem Cuatrovientos............................................................................................ Al pueblo de Adzaneta............................................................ 1
14 T d p,m . Estremalets........... .................................................................................. Al pueblo de Adzaneta...................... ..................................... 5
15 Idem . Ferranda ó Ferreruela........... . .............................................................. Al pueblo de Adzaneta............................................................ 2
16 Idem.. Font del Roure......................................................................................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 15
17 Idem................ Liorna de la Cambra y del Corral del Boticari....................................... Al pueblo de Adzaneta ..................................................... 35
18 Idem.. Liorna del Carral de Roviret.................................................................... Al pueblo de Adzaneta ........................................................... 5
19 Idem.. . Liorna del Carral Nou...................................... ...................................... Al pueblo de Adzaneta........................................... . . .  . 16
20 Idem. Liorna de Meanes... : ................................................................................ Al pueblo de Adzaneta............................................................ 2
21 Idem. . . .  . . Liorna del Poumo................................................. ................................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 2
22 Idem . . * . • • Liorna ó Corral de la Caseta................ ........................... ...................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 28
23 Idem........................ ................ . Mas de la Vila y Archivaret....... ............................................................ Al pueblo de Adzaneta..................  ...................................... 30
24 Idem Micha de Jimeno................  .......................... ............... ................. . Al pueblo de Adzaneta............................................................ 11
25 Idem.............. . . ......... Palanca y Llosa y Corral de Nevot.......................................................... Al pueblo de Adzaneta......................... ............................... 111
26 Idem . . . . . Pía de les Cambrelles................ ............. ........... ................................... Al pueblo de Adzaneta.................. . *.................................... 5
27 Idem • .. Planas de la Palliresa............................................. ............................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 2
28 Idem . Portes del Avende..................................................................................... Al pueblo de Adzaneta........................................................... 2
29 Idem Roca de Sentelles....... ............... ............................................................ Al pueblo de Adzaneta............................................................ 5
30 Idem Roques Negres.............  ......................................................................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 58
31 Idem • Selleta (La)..................................... ........................................................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 26
32 Idem • Serra de la Creu................................................................... .................... Al pueblo de Adzaneta..................... ...................................... 6
33 Idem Solana de Bubre y de la Rodigna............................................................ Al pueblo de Adzaneta............................................................ 7
34 Idem • Tosal de la Casa....... ................................................................................ Al pueblo de Adzaneta............................................................ 3
35 Idem • Tosal del Rous........................................................................................... Al pueblo de Adzaneta............................................................ 6
36 Onrfpcj dp A rpnncjn Rebollar (El).............................................................................................. Al pueblo de Cortes de Arenoso............................................ 120
37 Puebla de Arenoso Hoz (La).................................................................................................... Al pueblo de Puebla de Arenoso.............................................. 25

Partido judicial de Morcilla.
38 Ballestar Umbría de la Villa........................................ ......................................... Al pueblo de Ballestar............................................................. 41
39 Bojar Boalar......................... .................... ................................................. Al pueblo de Bojar...................... . . ................................ 93
40 Castell dp, (labren Boalar...................................................................................................... Al pueblo de Castells de Cabres.............................................. 95

5241 Castellfort. Espinal............. .............................. ......................................................... Al pueblo de Castellfort............................................................
42 Herbés Sofá del Capeilá. .................................................................. ................... Al pueblo de Herbés............................................................... 4
43 Ortells.. Boalar.............................^......................................................................... Al pueblo de Ortells.................................................................. 74
44 Palanques . Solana y Umbría......... ............................................................................. Al pueblo de Palanques........................................................... 144
45 Portell Dehesa del Pinaret.................................................................................... Al pueblo de Portell.................................................................. 14
46 Puebla de Benifasar Mas del Abat.................. .............. ........................................ ................. Al pueblo de Puebla de Benifasar.......................................... 19
47 Zorita . Contiendes (Les) . . . . . . . . . .  ................................................ . . . . . . . . . . Al pueblo de Zorita.................................................................... 90

948 Idem .............................. , Malaentrada.......................................... . . , ......... ....................... .............. Al pueblo de Zorita...................................................................

Partid® judicial de Hules.

49
50
51

Rclída . . . . . . . . . Oret y Fonillet.......................................................................................... Al pueblo de Eslida.............  . . . 60
54
60

Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Solana de la Mina............................................................................... Al pueblo de Eslida.........
Idem . . . . . . . . .  , . . Umbría de Castro........... .............................-....'................ ..................... Al pueblo de Eslida...............

Partido judicial de Segorbe.

52
53
54
55

Gáfnva . . . . . . .  ............ Peñas-Altas............................................................ ................................... Al pueblo de Gátova .. 30
76

100
89

Idem Sacanet y Cardaire............................................. .................................... Al pueblo de Gátova.................
ftponrbp. . . . . . .  . . . . . . . . . Jabonera (La)............................................................................................ Al pueblo de Segorbe
Idem .. ............... . Monte Mayor . ......................................................................................... Al pueblo de Segorbe......... ...........

Partido judicial de Vinarox.

56
57

Sal «ja «d ella.............. .. Boalar......................................................................................................... Al pueblo de Salsadella 73
185Sa ti Ma teo Boalar......................................................................................................... Al pueblo de San Mateo.. . .

Partido judicial de Vi ver.

58
59
60 
61

Jaramacil (La)....... .............................. ................................................ Al pueblo de Cirat...................... 105
iPina . . . . . . . . . . . . . . . . Barranco Majano....................................................................................... Al pueblo de Pina . ..........................  . .  .

Idem. Quiñonero................... .............. ............................................................ . Al pueblo de Pina.............................................. ....................
• X

7
Toro (Eli Contienda (La)................................................................. ........................ Á 1 pueblo de El T oro .................... ................................. 168

El Director general, J. E. Infantes. 

P ) Véase la Ga ceta  de ayer.
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mhíVPO 

nú fU ’UN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

h e c tá r e a s

!.

■í.)
(
S
i*

1..
11
12
13

14

15
16
17
18
’9
20
21
22
23
21
25
26 
21

' 28 
211
30
31
32
33

34
35
36
37
38
39
40 

' 41

42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59 ■
60 
61

62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

79
80 
81 
82
83

84
85
86
87

88

Almadén, Almadenejos y A la-

A gudo................................. ............
Id em ................................................
Id em ................................................
Ala m illo .........................................
Id em ................................................
íd e m ................................................
Id em ................................................
Id em ..............................................*
Almadén y A lm adenejos...........

Id e m ................................................
Id em ................................................

Id em ................................................
Id em ................................................

Id em ........ .......................................
« C hillón .......... .......... ......................

Fuenealiente..................................

1 Idem .................................................
Id em ......................... *....................
Idem .......................................... ■■ ■

i1 Id em .................................................
V aldem anco..................................
Id em ,................................................

Abenrijar . . . . ................................
Almodóvar del C am po...............
Idem ................................................

¡ Id em .................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ...
Idem .................................................

Argamasilla de Calatrava.« .• .  
j Idem
‘ Brazatortas....................................

1 Idem ................. ........*..........* * * *
\ Idem .................... .......................

Cabezarrubias..............................
H in o jcsas ....................................
Mestanza . . , -------—  .— .........
Idem -------------- -------- -------
ídem ---------- ------------------------
Idem ------- --------------------*-------
Id em ,....------ ------------- ---------
Id em -------------- ----------- --------
Puertollano ----------------- --------
San L orenzo...............................
Solana del Pino . ------ -----------

• Id em ......................... ..

Ballesteros....................................
Id em ..............................................
Ciudad Real.................... ............
Id em .............................................
Idem ....................... ....................
Id em ............................................
M igüelturra...............................
Poblete . 8 . ..............................
Pozuelo de C alatrava............
Id em .............................................
Id em ...........................................
Id em .............................................
Idem ................... .........................
Id e m .............................................
Idem ..............................................
V illar del Pozo ......................
Idem .............................................

Arenas de San J u a n ...............
Calzada de C alatrava.............
Idem ...............................*............
Id em .............................................
Idem .............................................

Idem ..............................................
G ran átu la ....................... ..
Valenzuela..................................
Villarrubia de los Ojos..........

1 Villarta de San Juan...............

M O N T E S  D E L  E S T A D O

P a r tid o  ju d ic ia l d e  A lm adén..

Dehesa de Castílseras.......................... * * * * *-------*------. . . . . . . . . . . . . . . . .

M O N T E S  D E  L O S  T t T E B T  O s

P a r t id a  Judicia l d e  A lm ad én .

Dehesa boyal ................................................. *--------- --------- . . . . . . . . . . . . . . .
P uigano.............----------------------------------------------------------------------------- * *
Cerropostuoro..................... ..................................* * * * *

i Ala millo A lto .................... % * • * * • • • * * * * * * * * * * * * *
Cabrera ................ . . . . . . . . ............ * * * *------■................................................
Cantos P la n eo s ............... *............................... * * *------ * *------* * * * • * * * *—  *
Dehesa del S a lad illo ............................. .. — *---------------. . . . . . ------- -
Hoyas do la N ieta ...... ........................... ................................... ...... * . . . . . . . . . .

i Barracas ............................ . .......... *.............. ........................................ ...................
Corral do Sanelio. — . . . . . . . .  • *. * * * * * * * **• * *-------. . . . . . . . . . . . —  . .

, Entredicho ......................» - ........ .............................................. ..................... ........
( ca llegas, — Parcela A ....................................... . . . . . ................................* * * *
l Entredichos de los M u lm s, — Parecía B ----------*-------*. « *.
; Quiñón de la Nieve. Parcela 0 ................................ .......... *----------------* *
I Umbría de los Majuelos, -  Parcela D , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *------ -----

I1!!! "a u cía s¡ ........ .. — ------------- --------
Rivera A lta....................... , ...................................... .......... * * * * *' ‘
Umbría ele Puerto Palacio. . . . . .  ....................... * * *------- -------- * • *------* *

1 Valle A cem a ,............... .. —  . . . . . . . . . . . -------- «*. * * . . . . . . . . . .
1 Cerno del Calderón -------- *------------- ---------. . . .  ■------- »*»*

Va c o sa ...................................................................... .................* * *------ ------ -------
I *oiiia do la V ih a ............*.......... ........ *****------------- ------ . ------- . . . . . .

Nava la T ienda................................................* *.......... ............ * *------- * * * *
!i Ovención de Arroyos . . . . . . . . . . .................

Peñas L isa s............................. ........ .. ****** — *.......■ .................. .
Rañas y Sierras ................... ........... *------
Viñas ........................*............................. ................................

1 P artid ©  ju d ic ia l d e  A lm od óvar  d e l C a m p o .

. Cerro M aja l.................................................................... ........ ........ ........................
, H oyas.................................................................... ............ ....... . . . . . . -----------
. Moján. . . . . .  .............................................................. ....................... .............
, Montón de T rigo ......... . ................................................... .......................................1

Navalabuesm. ............................ 7 / 7  * * I ............. .
Plaza del Indio, Navarrillo, Cerros de Espantaperros, Matas hermosai

Dehesa boyal y la Cantera . . . ---------------. * ............................ * * * * * * - * *

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  C iu d a d  R e a l .

. Dehesa Vieja del Acebuchar . . . . --------- . . . . . . . . . . .  * • • • * * * * —  * - *

, , Dehesa boyal------------. . . . . . ------------------------------ * . . . . . . . . . . . . . . . .  *

, Dehesa Ardales.............................. ................................................ .
. Dehesa Jabulón....................... ........................................................................
, Dehesa Parrales............... .............. ...................— -------- . . . . . .

Dehesa de V a ca s ........................... ......'------. . . . . . . ----------------------------
Dato y G a ta .................................................... — . . . . . . . —  . . . --------------*
C astellares.. . ............................... ....................... ......................... .......... ..

.. Prado boyal...... .......................................... .........*---------------------------- —

P a r t id o  ju d ic ia l d e  D a im ie l .

Peral y O jados.......................................................................................

. .  B a stéeo s ....................................................................................... ..........................
,. Cerro del Tordo................................. ..................................................................

Cordilleras de la Solana, de Valencia, de la  Hormiga y Machones <

..  Sierra M orena.....................................................................................................*

.. Dehesa N ueva................................ * - ............ ................................................

. .  Dehesa boyal................................................................................................

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  M a n z a n a r e s .

AI Estado . . . .  --------------------- ...----- ------------ o...........

AI pueblo de A^gud©........... .. — .....___ ........___ .......____
.Al pueblo de A gudo ____________ ......_____ .....____ .....
AI pueblo de A gu d o ........... ............................... ............................,.0...a..
Al pueblo de A lm ad én .. . . . . . . . .  — ...._____ ......... ............... ..
Al pueblo de A lm adén___ _______ __________ ___ _______
Ál pueblo de; A lm ad én ................................. ....... .......................
A l pueblo de-̂  A lm adén ..„ ....................... , .  .............................
Al pueblo de*Almadén.. *............................... ........ .....................
Al pueblo de*Almadén------- . . . ....... ................ ........... .......................
Al pueblo de* A lm a d én .. _______ _____ . . . . . . . . . .
Al pueblo de: A lm adén___.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „0_.. . . . ,  .

»

|  A l pueblo de- A lm adén ...........__ .....___ ______ _ _______

Al pueblo de A lm a d é n ., ________ _______ ____ _______ ______'
Al pueblo de, Almadén*,______________ ______ „_____ „ _ . . .
A l pueblo. de Almadén*.-.,...,«____ ______*.____________________
Al pueblo de A l m a d é n , ___________________________ _____
A l pueblo^ de Chillón ....... ..................................................... ..............
Al pueblo, de Chillón .................... ........................____ ____ ______
Al pueblo* de F u e n c a le n te .................................................................
A l pueblo de S á cem ela ............. ..................... .....................................
A l pueblo de Sácem ela ................................ .. „ .................................
A l pueblo de S á cem e la .. . . . .  ...................... .................................
A l pueblo de Saceruela ........... ............ ................................................
A l pueblo de S aceru ela ......... ........................ ............ .. ......................

A l pueblo de Saceruela ...................... ........................ ........................
Al pueblo de Saceruela . .................... .......... ........... ......................

, A l pueblo de S aceru ela .................. .. ........................ ..
, A l pueblo de Valdemanco . . . . ........................... .................................
. A l pueblo de V aldem anco............... ....................... ........................

. A l pueblo de Abenójar......................................... .. .....................

. Á l pueblo de Almodóvar del C am po....................................

. Al pueblo de Almodóvar del Campo..................................... ..

. A l pueblo de Almodóvar del Campo........... ....................... ..

. Ál pueblo de Almodóvar del Campo..................................... ..........

. Al pueblo de Almodóvar del Campo.................... ................
A l pueblo de Almodóvar del Campo.......... .......... ..........................

3
. Al pueblo de Almodóvar del Cam po...............................................
. A l pueblo de Almodóvar del C am po.................. ............................
. Al pueblo de A rgam asilla de Calatra ,va^................. ...................
. A l pueblo de A rgam asilla de Calatra ,v a ................. .....................
* A l pueblo de Brazatortas................... ............................ ....................
. Al pueblo de Brazatortas................... ........................ ....................
. Al pueblo de Brazatortas.................................................................
.. A l pueblo de Brazatortas.............................................................
. Al pueblo de B razatortas.. . . ............................................ ..
. Al pueblo de Cabezarrubias......... ........................ .....................

Al pueblo de Hiño jo sa s ........................................ ...................„ * . . .
. Al pueblo de Mestanza............... .................................................. ....
. A l pueblo de M estanza............... ......................................................
. A1 pueblo de M estanza........................................................................
. Al pueblo de M estanza........... ........................ ...................
. Al pueblo de Mestanza........... ...................... ........................
. Al pueblo de M estanza......... ........................ ..................
. Al pueblo de Puertollano . ....................... ..................... ..................
. A l pueblo de San L orenzo....................... . . . .
. Al pueblo de Solana d e lP ’ín o ..................................
. A l pueblo de Solana del T im o............................... ........................

. A l pueblo de Balleste r o s ......................................................

. A l pueblo de B a lle s te r o s ............... ......... .1 ...............

. A l pueblo de Ciuda R eal.............................................

. Al pueblo de C iudad R ea l...............................................

. i Al pueblo de Ciu< iad  R ea l....................... .....................

. ¡ Al pueblo de Cii^.dad R eal.............................................
.. A l pueblo de M úguelturra........................ .
. A l pueblo de P ób lete ......................... .................

,. Al pueblo de T ozuelo de C alatrava ..............................................
.. A l pueblo de Pozuelo de Calatrava. ........................................... ..
.. Al pueblo d e Pozuelo de Calatrava .............................................
.. A l pueblo d,e Pozuelo de Calatrava...........................................
.. Al pueblo de Pozuelo de C alatrava............. ...............................
.,  A l pueblo de Pozuelo de C alatrava.......................................
. .  Al pueblo de Pozuelo de C alatrava................. .......................
. .  A l pueblo de V illar del Pozo. T ...........................................
. .  A l pueblo de Villar del P ozo ...............................................

. .  Al pueblo de Arenas de San J u a n ..............................
. * A i  pueblo de Calzada de Calatrava................................
* • Al pueblo de Calzada de Calatrava................................
• * Al pueblo de Calzada de C alatrava..................... ...............
de
• * A l pueblo de Calzada de C alatrava................................ ..
. .  A l pueblo de Calzada de C alatrava .............................
. .  A l pueblo de V alenzuela................. ;............................. *
. ,  Á l pueblo de Valenzuela ................................................
. .  A l pueblo de V illarrubia de los Ojos . . ............. .. „

. .  A l pueblo de Villarta de San Juan . ...............

$*747
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NÚMERO 

DE ORDEN:

i

TKRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA
CABIDA

HECTÁREAS

Partido judicial de Piedrabuena.

89 Al colea...................................... Dehesa b oya l.........  ! Parcela A . ---------------- --------------,| A l pueblo dVAlccdea . . . . . . ...........................................
1 A l TVEToElr» rl 0  A

33
90 A rroba ......................................

^  ...........................  j Parcela B . . . ............... .........
Dehesa boyal......................................................

yV 195
A OO

91 Fontanarejo.............................. Dehesa boyal...................................................... A l mueblo de• Fon tima reí
4UU

92 Picón......................................... Dehesa boyal...................................................... A l pueblo de P icón ........... . . ...... ...................... .............. ........
A l pueblo de Picón

J
93 Idem .......................................... Raso (E l)............................................................. 500

106
61294 Puebla de Don Rodrigo............ Dehesa boyal............................................................ A l Tvm->!?sln rlp rio TVrvn

Partido judicial de Valdepeñas.

*** ....... . . -----  . . .

95 Viso del Marqués................ . Caloruela................................................................. ........... A T í  dpi VTlcs/v rlpl; TVÍQ-r*r#nócí 231
110
130
935
108
100

96 Idem .......................................... Dehesilla.................................................................... ........... A l pueblo- d el Vi so d 1VT n rt̂  n pc¡
97 Idem........................................... Fresnedilla...................................................................... A l uueblA del Viso del TVf arenca
98 Idem................................ .......... Hoyas del R isco.................................................................. A l pueblo del Viso del Marqués
99 Idem........................................... .Malillos......................................................................... A l pueblo del Viso del TVTíirfmpc!

100 Idem......................................... . Valdeladrones........................................................... ................
Jt VIA/ X VA..3U U.Ü X lTiCtl U uCo« •*•»<»»«*•• • «x

A l Hp.l VÍq/v HípT Marmioc

Partido judicial de Villanueva de los Infantes.

101 Albaladejo................................. Carrasca......................................... ........................................................ A l mueblo, de. A lh«ladpi n». >s)QQ
102 Alhambra.................................. Robledo...................................................................................................... A l pueblo de Alhambra

-600
60

240
256

103 Terr inches................................. Arenales...................................................................... ................... .. A 1 rviiP/hl 0  ile Te.rr i 0 eh oa.

104 Torre Juan Abad...................... Dehesa boya l............................ \ ^ arceja ^ ....................... * .......... | A l pueblo de Torre'Juan Abad;___ ..._____....___ .............J ................  j Parcela B ......................................... 27
100
100
750
300

105 Idem.......................................... Morrones................................................................................................... A l mueblo de Torre .Ten/n Abad
108 Idem ................................ Navalajusta............................................................... .. ........................... A l pueblo de Torre Juan Abad.............
107 Idem .......................................... Peña del Bu............................................................. ............ .................... ; A l pueblo de-Torre Juan Abad
IOS Idem ............................. ............ Sierra del Maestre.............................................................................. A l pueblo’ de Torre Juan Abad .

El Director general, J. E. Infantes.

P R O V I N C I A  D E  C Ó R D O B A

NÚMERO 

)E ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

( TABIDA

H ECTÁREAS

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S

Partido judicial de B ujalance.

1 A rio rn lirr . . . . Terrenos comunales.................................................................................. A l pueblo de Adamuz................ ................ 6.556

Partido judicial de Fuenteovejuna.

2
q

T) a 1 rn .0 7 . . . Dehesa boyal............................................................................................. A l pueblo de Belmez................ ............. . 855
265
368

i

XT«* 1c*ckn n i 11 r\ Malagana................................................................................................ A l pueblo de Valsequillo....................... .............................0
A VIH] nmi attq rl a! T? OtT Dehesa boyal............. ................................................................................ A l pueblo de Villanueva del R e v .. ................. . ......... ............

Partido judicial de H inojosa del Duque.

5
6

Barbadillo........................................................ ......................................... A l pueblo de Bel alcázar........................ 1.280:
500Id em .......................................... A l pueblo de Belalcázar....................... _0..............  .

7
8 
9

10
11

Id em ............................................................................................. Encinilla......... .. ................................................................................
Malagón..................................................................................................... A l pueblo de Belalcázar...................... .. _ .........................

750
620

2.000
292

Pedroche........................... ................................................................ . A l pueblo de Belalcázar........ ...........
Dehesa boya l............................................................................................. A l pueblo de Fuente la Lancha .................

Baldío.............. ....................................... ................................................ A l pueblo de Hinoiosa del: Duque v k loa de B e la lc á z a r  v  V iHinojosa del Duque................. llanueva de Córdoba.. . .............. 4JOO
841
322

1J49

12
13
14

Espíritu Santo................ ......................................................................... A l pueblo de Hinojosa del Duque.. . . . . .  . . . .
A c c e s o s ............................................................. ............................................................ Al pueblo de Santa Eufemia.______Santa Eufem ia.........................
Baldíos...................................................................................................... A l pueblo de Santa E u fem ia ......... ,.v _ ......... _  .. ______Idem ..................................................................................- • •

Partido judicial de Posadas.

15
16 
17

Sierra Morena............................................................. * ............ ............. A l pueblo de Almodóvar del Rí©!..*.............. . 3.560
117

Almodóvar del R ío ..................
Hornaehuelos........................... Zona neutral............................................. *.................... ........................ A l pueblo de Hornaehuelos ......................................................

Sierrezuela................................................................................................ A l puebla de Posadas............. . ............................................. 411

Partido judicial de Pozoblanco.

18
19
20 
21

• 4. Quebradilla............................... .............................................................. A l pueblo de C o n q u i s t a ............... .. I 320
B r a m a d e r o ................................................................................................................... A l pueblo de Pedroche.................................... 1.770

780
Pedroche....................................

Dehesa boyal .................... ..................................................................* *• A l pueblo de PozoblanccK* , ......................... . .......................
T f í  11 n vi n  n rm  a1 T i n  1-4 11 a O am n o Enmedio .............................................. A l mueblo de Villanueva do! Dnrme...................................... 500v manueva u6i u iique..............

Partido judicial de Rute.

22
23
24

T) av» 0 *rw oii Dehesa boyal........................................................................................ —• •• * j A l pueblo -de Benamejí................ ........... 320
TJ n A l pueblo de Rute. . ...................................... 50

1.000

El Director general, J. E. Infantes. (Se continuará.)

Junta de C lases pasivas. j

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado | 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y  por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Septiembre de 1897.

Montepío m ilitar, de la A  á la L l.
Jubilados.

Día 2.
Montepío militar, de la M  á la Z.
Montepío civil, de la L  á la Q.

Día 3.
Coroneles.

Tenientes Coroneles. 
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A  á la (7.

D ía 4.

Capitanes.
Tenientes y  Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K .

D ia 6.

Tropa.
Montepío civil, de la R  i  la JL 
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.  ̂ ’
Remuneratorias.

N o t a . En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las 
de retenciones.

Observaciones.
1 .a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la  
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó pnás los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita.-*
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do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6 .a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su

ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban" haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7 .a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
m ista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés

tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo ju sti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Agosto de 1897. =  E l Presidente, P. A., Cros.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  l o s  d í a s  

2 3  y  2 4  d e  A gos to  d e  1 8 9 7 . R e la c ió n  in d iv id u a l d e  la s  in h u m a c io n e s

EDAD
N 0 H B R H 3

Añon. Meses, Mas*
ESTADO EHFEBMEDADES DOMICILIOS

I). Carlos San».......................................... . .......... ..................... ! 3  
4

39

> p Párvulo............... E scarlatina.......................................................... Libertad, 10.
> » Idem....................

Casado..........
Fiebre tifo id ea....................................................
Tuberculosis pulmonar . ..............................

Escuadra, 6.
Amparo, 64.
Toledo, 23.
Sanatorio de la Cruz Roja. 
Mesón de Paredes, 29. 
Tesoro, 40.
Limón, 20.
Hartzenbusch, 7.
Gonzalo de Córdoba, 3. 
Depósito judicial.
Morejón, 13.

Cardenal Cisneros, 19. 
Pacífico, 12. *
Santos, 1.
Rejas, 2.
Hita, 4.
Paseo de Areneros, 5. 
Ribera de Manzanares, 71. 
Mayor, 93.
Amparo, 37.
Falencia, 2.
Castillejos, 1.
Factor, 14.

" Vi*» Ai»#» tlR.ni'rira Ims , ,, „ „ _ . _ „ _ . . „ ,, . . 4 :» » Párvu lo ................. Idem meníngea...................................................
TI£W . _ . „ „ „ „ . „ _ *, . „ 29 > » Soltero ................... Sífilis cerebral....................................................

ñ 1fw»#l#« ¥¥iOiVP.iirl!iP*,m  .. . . _ . . . ... . .. .. * . . . « • * 1 » Párvulo................... Accidentes de la dentición............................
5 Idem.................... Bronquitis............................................................

A ¡hiNirliiii'ifiii llsl-'raiÉ 'l'S i - . . . . . . . . . . .  „ .• .. «, .  • • * • > 20 Idem ........................ Gastroenteritis.................................. . ...........
TP̂Pl'PiPíW' _ . . . . .  1. .. .. i. ... m. . . « . . 42 » Casado.................... Cólico espasmódico..........................................

» 5 Párvulo................... Meningitis ........................................................
> » Sin diagnóstico..................................................
» * » »

10 1 > S o lte ra .................. Fiebre tifoidea.....................................................
2 » Párvulo.................. Difteria larín g ea ...............................................

é, 'm + m w i1*! iJip IiP fl'll'tfl .  . _ . * >i .< * 52' » ! V iu d a .................... Tuberculosis pulm onar..................................
«I ,ri„ii-'i ,ri, ir nrn, \.,iii omhii lírn ".i _ _ ... ,. a „ 42 » » Casada . . . . . . . . . . Colapso cardíaco................................................

M  T" ll irll P íd C fl rlrill ... . _ . .. .  _ . _ _ «1 . m .  111 « 1 * » 1 P á rv u lo .., . ........... Gastroenteritis...................................................
Í¥ » * I 'V ! « I  iHi'lBl'lfKIlil*']'! P 11? ' .............. . . .. .1.. . . . IB: .i. I. M • • 64 > » Casada.................... Cirrosis hepáti c a ...............................................
1MT« » 1 -.La tii 'Qi 1 ..... * . . 85 » » V iu d a .... . . . . . . . . Apoplejía serosa................................................
U o m i o  I-* f i r w 'é t i r t  . . .  . ».. , . .  ... ,»«.'■» .  • . 54 » C asad a.................. Meningitis cerebro-espinal............................
ÍPl!!'!lB|: ! '*11' P¡lPl'W1PF|l®| . ia, . _ . ... IB. « » 1 » » Párvulo................... M eningitis...................................... .....................

2 » » Idem...................... . A trepsia................... ............................................
P i i m - t *  ftrtlF'l'B ll'llllirt . • m . .  .  . . ,a a, »  m 4 » Id em ....................... Eclam psia.............................................................

Wpifcít fnrn m ino ., , .  „,, „ . . . .... • •. „.. *«• • » » » » »
* ■&. > Primavera, 4.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Resum en de las defunciones por distritos.
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Madrid 24 de Agosto de 1897.= ;E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo

^   ̂ na adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de ía legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neceaSita* 

M  w ar disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces v de las habitaciones de los enfermos.
C-9 En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de peña capital
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses I>ía«.

D. José V ila ...................................................... ................
Félix López.....................................................................
Ramón Funer.................................................................
Venancio Pozo...............................................................
Ju lián  Lasúa..................................................................
Manuel Gómez...............................................................
Guillermo P ascu a l................................ .....................
Salvador Jordán............................................................
Santiago Travado..........................................................
Manuel Pérez................................................................
Leonardo Martínez...................... ................................
Valentín López......................................... ...................
Alejandro Garrido............................................ ; . ___
Víctor M artín..............................................................
Agustín Domínguez......................................................

Feto masculino....................................................................
Idem......................................................................................
Idem............ ......................................................... ...............
Idem......................................................................................
La cabeza de un feto..........................................................

Doña Manuela Corral.........................................................
Anastasia de Lucio...............................................
Carmen Elíces..........................................................
Virtudes Tutor................. .......................................
Teresa Ballesteros...................................................
Raimunda del V alle ...............................................
Josefa Ramos................................... ........................
Josefa Moreno..........................................................
Antonia Balaguer...................................................

1
15
17
45
»
65 
58
66 
60 
76 
»
6

1
»
»
»
»
»
»

3 
30 
20
18 
32 
72
4

»
17

»
»
»
7

»

»
»
»
»
»
9

»
»
»
>

»

»
»

»
»
»
»
5

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
18

»
»
1

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
>

Párvulo.................
Soltero..................
Idem.....................
Casado.................
Párvulo.................
V iudo...................
Casado.................
Idem .....................
Viudo....................
Casado..................
Párvulo.................
Idem............ .
Idem......................
Idem .....................
Idem......................

»
»
>
»
>

Párvulo.................
Soltera.................
Idem......................
Idem .....................
Casada.................
Viuda...................
Párvulo.................
Idem .....................
Soltera..................

Peritonitis grippal................................... ...
Tuberculosis*pulmonar...............................
Idem................................................................
Cáncer del estómago....................................
Accidentes de la dentición.........................
Cardiopatía..................................................
Pleuropneumonía................ .......................
Cirrosis hepática..........................................
Idem.......................................................
Apoplejía serosa...........................................
Meningitis....................................................
Eclampsia.................................. ..............
Atrepsia............................................. .
Idem...............................................................
Falta de desarrollo......................................

»
»
»
»
»

Fiebre tifoidea........................................
Pulmonía g rip p a l.......................................
Tuberculosis pulmonar...............................
Idem ...................  .......................................
Carcinoma uterino......................................
Pericarditis.. . .  - .........................................
Bronquitis....................................................
Enteritis.................................., ....................
Eclampsia puerperal...................................

Cava alta, 12.
Ilustración, 5.
Hospital Provincial,
Antonio Pérez, 15.
San Bartolomé, 2.
Reyes, 14.
Carrera de San Francisco, 2.
Arco de Santa María, 13.
Hospital Provincial 
Escuela de Agricultura (Moncloa). 
Plaza del Príncipe Alfonso, 12. 
Toledo, 105.
Hospital Provincial.
Idem.
Corredera alta, 6.
Plaza del Progreso, 4.
Ponce de León, 9.
Olózaga, 15.
Ventosa, 21.
Depósito judicial.

Malasaña, 16.
Palma, 4.
San Pedro, 17.
Marqués de Urquijo, 16.
Glorieta de Quevedo, 9.
Hospital Provincial.

, Calderón de la Barca, 2.
, Don Juan de Austria, 13.
. Humilladero, 3.
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Resumen de LAS defunciones por distritos
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Madrid 25 de Agosto de 1 8 9 7 .= E 1  Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(I) Se-? ha adoptad© esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse m  @1 régimen sanitario de la legislación vigente; y en esta sentido, las ñm™ 
!$í§2mdaa’ grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de míeeto-eontagi&s&s implican la nsc©sida4 
Áq ejecuta t  1*s disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones do los «nferxnos 

3) En casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Correos.
SÉGCiÓN 2 .a— N egociado 8 .°

Debiendo pro '©ader&e á la celebración de una subasta para 
contratar la com Facción de la .correspondencia pública en ca
rruaje desde la o fe ina  de Correos de León á la estación del 
ferrocarril del mh úsn© p in to , bajo el tipo máximo de 1.373 pe
setas 75 céntimos a 'M ales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto e u eíl Gobierno civil y oficina de Correos de 
León, y con arreglo & 1© preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decret P de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G aceta  del día siguie nte:; se advierte al publico que se admi
tirán  las proposiciones % extendidasen papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno civil basta el día 29 de Sep
tiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repelido Gobierno civil el día 4 de Octu
bre, á las dos de su tarde.

Madrid 17 de Agosto de? 1897. =  El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e    vecino de „..., según cédula

personal núm. se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
d e  , (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 382—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas de Guadix á Baza y en carruaje de 
dos ruedas, ó a caballo, de este último punto á Vélez Rubio, 
bajo el tipo máximo de 5.900 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego qne está de manifiesto en esta Dirección 
general, Gobiernos civiles de Granada y Almería, y en las 
oficinas de Correos de estas capitales y en las de Guadix, Baza 
y Vélez Rubio, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inser
to en la Gaceta  del día siguiente; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y en los 
Gobiernos civiles citados hasta el día 29 de Septiembre, á las 
cinco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar

en esta Dirección general de Correos y Telégrafos el día 4 de 
Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 17 de Agosto de 1897. = E 1  Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fian
za de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 381—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Cadena de 
Mugaire á la de IJrdax, bajo el tipo máximo de 800 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Correos 
de Pamplona y Elizondo, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892»
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inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcal

día de Elizondo hasta el día 29 de Septiembre, á las cinco de 
3u tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 4 de Octubre, á las dos Me su

^ M a d rid  17 de Agosto de 1897. =  El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á .....  y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la 
fianza d e  pesetas.  ̂ rt

(Fecha y firma del interesado.) o ¿o—o

Debiendo precederse á la celebración de una Mil niña para 
contratar la conducción de la correspondencia publica a ca
ballo ó en carruaje desde la oficina di Forran de Híjar a la 
estación forrea de Puebla de Híjar, bajo el tipo máximo do 600 
pesetas anuales y demás condiciones dil piiigo que esta de 
manifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en les oficinas de 
Correos de esta capital y en las de Híjar y Puebla de Híjar, 
y con arreglo á lo preci ptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G vceta del 
día siguiente* se advierte al público qm se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel dtd sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Híjar y Puebla 
de Híjar hasD el día 29 tic tYpf iembiv, a las cinco de su tar
de, o que la np rturn de pliegos hntlni lugar en dicho Go
bierno en il <• 1 día  ̂ de Octubre, a las dus di su fardí .

Madrid 17 di Agosto de 1897. =  F! Di rector general, Mar
ques de Lema..

Modelo de proposición.
D. F. ele T., natural de . .. , vi cine de ...... sigir cédula

personal núm ... , m ubi ga á dism pe Yr' la conduce on del 
correo diario desde ..... n .... y viuve-sa, por el p ’ee'i de..... 
(en letra) pe-utas anuales nri are gln a las cu die iones con
tenidas en el pliego apuih nln pin* la 11 rece ion general. Y 
para seguridad de i sta p ,opns'ii 'un aen rp a lo  u ella la carta 
de pago que acredita haber depositado en ... la fianza de ..... 
pesetas.

{Fecha y firma del interesado..) 371—S

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la estación férrea de Síanacor á la 
oficina del remo de Capdepera, bajo el tipo máximo de 1.000 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está, do 
manifiesto en el Gobierno civil de Baleares y en las oficinas 
de Correos de Palma de Mallorca y de Manacor, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.a, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y n i Ja Alcaldía de Manacor hasta el día 29 
ele Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 4 de 
Octubre, á las dos de su tarde.

11 ir id 17 de Agosto de 1897. =  El Director general, Mar
ques de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino d e    según cédula

personal mira. ...... m obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... a  y viceversa, por el precio
de  (en letra) pebetes anuales, con arreglo á las condicio
nes conteníilas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta prop -sicion acompaño á ella la
carta el p b que acredita haber depositado e n  . la fiama
de ..... i etas.

(Fecha y firma del interesado,) 372—415

Debiendo proceder se a la celebración de una subasta par 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca 
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Tórrela- 
vega a las estaciones férreas del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 1100 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Santan
der, Administración principal de Correos de dicha capital y 
Administración subalterna de Torrelavega, y  con arreglo á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendí das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil hasta el día 29 de Septiembre, á las cinco de 
su farde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
expresado Gobierno civil el día 4 de Octubre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 17 de Agosto de 1897. =  El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F . de T., natural de — , vecino d e    según cédula

personal núm. — , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
de —  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 374—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Villarro- 
bledo a la de Alcaraz, bajo el tipo máximo de 950pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Albacete y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Villarrobledo y Alcaraz, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
gobierno civil y en las Alcaldías de Villarrobledo y Alcaraz 

asta el día 29 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la

apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno civil el 
día 4 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 17 de Agosto de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de 
pago que acredita haber depositado en la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) 375—S

¡ Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
■ contratar la conducción de la correspondencia pública á ca- 
| bnhallo desde la oficina de Correos de Camón á la de Sal- 
¡ daña, bajo d  tipo máximo de 990 pesetas anuales y demás 
¡ condiciones dil pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
¡ civil de Paltacia y en las oficinas de Correos de esta capital 

y en las de Carrión y Saldaña, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, im irto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa- 
pd  del sello 12.'\ que se presenten en dicho Gobierno civil y 
en las Alcaldías de Carrión y Saldaña hasta el día 29 de Sep
tiembre, á las cinco dé su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 4 de Octu
bre, á las dos de su tarde.

Madrid 17 de Agosto de 1897. =E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T,. natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á    y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por le Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
de —  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 376—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia-pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Valladolid 
á la de Encinas de Esgueva, bajo el tipo máximo de 4.000 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Valladolid y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en la de Encinas de Esgueva, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 

! Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del 
día siguiente; se advierte al público que se admitirán las pro- 

j posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Encinas de Esgueva 
hasta el día 29 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 4 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 17 de Agosto de 1897.—El Director general, Mar- 
i qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e  , vecino d e    según cédula

j personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el plieg; * aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado e n   la
fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 377—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Alca- 
ñiz á la estación férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo 
de 500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
e~ta de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en las ofi- 
ci ias de Correos de esta capital y de Alcañiz, y con arreglo á 
i preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 

j 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Alcañiz hasta el día 30 de Sep- 

j tiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Octu
bre, á las dos de su tarde.

| Madrid 17 de Agosto de 1897.—El Director general, Mar- 
; qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 379—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de am-

Ibos Camarines, con residencia en Daet, en las islas Filipinas, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pesos, pagados del presu
puesto de fondos locales de dicha provincia, y debiendo pro
veerse en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el 
título en las Universidades de la Península ó provincias de 
1 Ultramar, se declara abierto el necesario concurso por el tér- 
I mino de sesenta días, á contar desde el de la insersión del 
| primer anuncio.

I Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi- 
¡ na el reglamento aprobado por Real decreto de 7 de Agosto 
I de 1894, son las siguientes:
| 1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y á
¿ los braceros del término municipal que no cuenten con más

recurso que su jornal, y á los presos de la cárcel pública de 
su provincia ó distrito. También destinarán los Médicos ti
tulares tres días de la semana al menos á la consulta gratui
ta de una hora en su domicilio para los pobres.

2.a Prestar, asimismo, dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros y á sus mujeres ó hijos, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdic
cionales de la población donde residan los Médicos, y no estén 
encomendados estos servicios á otros Profesores por la im
portancia de su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola 
por sí mismos en cuanto sea posible.

4.a Evacuar los informes y consultas que le sean enco
mendados por el Gobernador y Centros técnicos, y practicar 
los reconocimientos que los mismos le ordenen.

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiera á salubridad de alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomienden.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
la población y sus afueras, atendiendo al desagüe de los pan
tanos; á que los muladares, pozos negros, sumideros y demás 
sitios destinados á la excreta de la población reúnan las 
condiciones que exige la ciencia, y en suma, á que se cum
plan todas las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes.

11. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa, tan pronto 
^pomo de ella tenga conocimiento.

12. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en 
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me
jorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al mo
vimiento de la población y cuantas creyere necesarias.

13. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las le
yes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

14. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población, y de los que aleguen inutilidad física 
para eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirante* á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el gradó de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la cla
se 12.a, á fin de que, confrontadas que sean por el Negociado 
correspondiente y vis das por esta Subsecretaría, puedan ser 
devueltos los originales á los interesados, previo recibo que 
firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona auto~ 
rizada al efecto.

Madrid 24 de Agosto de 1897.—El Subsecretario, G. J. de 
Osma. —2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal d e l  Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta, y en virtud de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento, queda en 
suspenso la subasta simultánea con el Ministerio de Marina 
para el suministro de lonas y efectos análogos de producción 
nacional necesarios en este Arsenal hasta fin de Junio 
de 1899, bajo los precios tipos que se señalan en la relación 
unida al pliego de condiciones, cuyo enuncio a.parece publi
cado en la G a c e t a  de  M ad r id , núm. 229, de 17 del mes ac
tual, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 38, de 12 
del propio, y á la cual se le había señalado el día 17 de Sep
tiembre próximo, y hora de las doce y media de la tarde, para 
su celebración.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas qu& 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 23 de Agosto de 1897.=E1 Secretario^ 
Carlos Suances. 353— S

E stac ió n  C en tra l d e  T e lég ra fo s.T e leg ram as 
re c ib id o s  e n  e l d ia  d e  la  fe c h a  y  d e te n id o s  e n  d ic h a o f ic in a  

p o r  n o  e n c o n t r a r  á  s u s  d e s t in a ta r io s ,  p u n to s  d e  d o n d e
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Badajoz.—Fritsch Ramos, Barrio Pacific©,
León.— Luis Ubeda, Hortaleza, 68.
Colindres.—Ana Ochandata, Puerta de Santa Ana, Guin« 

dalera.
Cha fariñas.— Hilario Escobar, Arr-ieta, 11, tercero.
Valladolid.— José Sánchez Picador, Cáf e Inglés.
Alcalá de Henares.—Jesús Gandía ga, Afires Peces, 23.
Barcelona.—Francisco González Frew edos, sin señas.
Arenas de San Pedro.—Lamberto Bar rio, Areneros, 3, al-* 

macén.
Figueira da Foz.— Agustín Viesa* Príncipe, 17, cuarto iü#. 

terior izquierda, núm. 1.
Avilés — Guerrero, Almagra,, 1(L
Villalba.—Antonio Ramos* Men&zábal, 23.
Tarrasa.—Angel Vinals, Bravo UAurillo, 18.
Granada. Eduardo Castillo, Hortaleza, 22, principal*'
Sobrón.—Eustaquio Busiamante, sin señas.
Alcalá de Henares.—José Rocano, Barquillo, 18.
Marganda, sin señas.
Luis Rodríguez, Lista.
L. R., cédula 1.897, ídem.
Crisanto Fernández, ídem.
Manuel Acevedo, ídem,
Isaac Torres, Idem.
Madrid 26 da, Agosto de 1 8 9 * Y « = = E 1  Jefe del Cierre, R. García»
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 28 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de constituirse en definitiva y ocuparse 
de los asuntos siguientes:

Dos acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la concesión 
de haber pasivo á igual número de Maestros de Escuelas, ju 
bilados.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria, con arreglo á los artículos KM y 
110 de la ley.

Madrid 26 de Agosto de 1807.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Monte de Piedad y  C a ja  d e  Ahorros
Se ha extraviado la libreta núm. 77.011 dala Caja de Aho

rros, á nombre de Dona Carmen López y Collado. '
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de la Ca

rrera de San Jerónimo, núm. 4, tienda. X—356

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Juan Cantero Cáceres, primer Teniente de la escala de 
reserva, prestando sus servicios en el batallón Cazadores de 
Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado por el 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza.

Por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado desertor del Depósito de Ultramar Juan Luque Ló
pez, natural de Málaga, avecindado en dicho punto, Juzgado 
de primera instancia de la Merced, hijo de José y de Carmen, 
soltero, de veinticuatro anos de edad y de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color mo
reno, frente espaciosa, que, procedente de la zona de recluta
miento de Málaga, vino al Depósito para Ultramar en esta 
plaza con destino al distrito de Filipinas; de un metro 713 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuartel que ocupa el batallón Cazado
res de Alfonso XII, núm. 15, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que instru
yo por el delito de primera deserción, verificada en 11 de Ju
lio anterior; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido Juan Luque López, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al calabozo de las 
Prisiones militares de esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1897.—Juan Can
tero. 3089—M

D. Ramón López Domenech, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería Almansa y Juez instruc
tor del expediente que por deserción se sigue al soldado pro
cedente de la recluta voluntaria para Ultramar Manuel Ca
rrasco Lusardo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al nom
brado Manuel Carrasco Lusardo, natural de Cádiz, avecinda
do en Cádiz, de treinta y dos años de edad, soltero, pelo ne- 
gr@, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca ídem, color moreno, frente regular, aire bueno y pro
ducción regular, hijo de Juan y Soledad, sin más señas par
ticulares, para que en el término de treinta días, á contar 
desde su publicación en los periódicos oficiales., se presente 
á  responder de los cargos que le resultan en este Juzgado mi
litar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jaime I, 
donde se aloja el regimiento citado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas pes
quisas en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1897.=Ramón López.
___________ 3090—M

D. Ramón López Domenech, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Almansa, Juez instruc
tor del expediente que por deserción se sigue al soldado pro
cedente de la recluta voluntaria para Ultramar Modesto Gar
cía García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al nom
brad© Modesto García García, hijo de Severo y Gervasia, na
tural de Oviedo, avecindado en Cádiz, de veintitrés años, sol
tero., Jornalero, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color sano y claco, fren
te regular, buen aire y producción, con una cicatriz en el 
cuello., para que en el término de treinta días, á contar de 
la fecha de su publicación en los periódicos oficiales, se pre
sente á responder de los cargos que le resulten en este Juz
gado m litar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Jaime I de esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado 
¿rebelde .si ®»o lo hiciere.

A la vea, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas pesqui
sas on busca del referido soldado, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1897.=Ramón 
López, 3091—M

BILBAO
D. Helíodoro Lozano Bergese, segundo Teniente, y Juez 

instructor del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43.
Por la presente, y en uso de las facultades que me están 

conferidas por la ley, cito, llamo y emplazo á Manuel Herre

ro Martínez, alias Manolo el looo de Madrid, hijo de Manuel 
y de Manuela, natural de Toledo, provincia de ídem, y profe
sión carpintero, para que en el término de treinta días com
parezca en este Juzgado para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que se instruye al artillero segundo 
del 7.° batallón de plaza Angel Martínez López por haberse 
dejado robar 1.000 pesetas; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Encarezco á las Autoridades procedan á su busca y cap
tura, á cuyo efecto se estampan las señas personales: es de 
treinta y cinco anos de edad, un metro y 630 milímetros de 
estatura, pelo y cejas negros, ojos pardos, barba poblada, co
lor sano, nariz larga y cara igual, corpulencia regular, sin 
ninguna otra sena particular.

Bilbao 18 de Agosto de 1897.=Heliodoro Lozano.
3092—M

CÁDIZ
D. Angel García de la Peña, primer Teniente de Infantería, 

y Juez instructor del Depósito de bandera y embarque para 
Ultramar en Cádiz.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  de  
M a d r id , á Francisco García Cueva, á fin de que comparezca 
en este Juzgado, sito calle de la Soledad, núm. 12, á respon
der á los cargos que le resultan por primera deserción, en la 
inteligencia que de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las justicias y en el mío pido y 
encargo, procedan á la busca y captura del expresado indivi
duo, la que una vez conseguida me participarán en bien de 
la pronta administración de justicia.

Cádiz 18 de Agosto de 1897.=Ángel G. Peña.
3095—M 

RONDA f
D. Andrés García, *Capitán de la zona de reclutamiento de 

Ronda, núm. 56, y Juez instructor de causas militares.
Usando de las atribuciones que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1894, Tomás Pérez Gómez, hijo de 
José y de Francisca, natural de los Barrios y avecindado en 
la Línea de la Concepción y cupo por la misma, Juzgado de 
primera instancia de San Roque, provincia de Cádiz, de oficio 
panadero, de edad diez y nueve años, seis meses y doce días, 
de estado soltero, su estatura un metro 506 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, aire 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna, á 
quien por orden superior estoy sumariando por el delito de 
deserción, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , 
se presente en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la 
zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el plazo referido de treinta días, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, enÁombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta, y caso de ser habido le conduzcan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz. .

Ronda 13 de Agosto de 1897,—Andrés García Cruz.
3097—M

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE 

D. Rodolfo Izquierdo y Pérez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Alicante y su partido.

Doy fe y testimonio que en las diligencias sobre declara
ción de ausencia de D. Santiago Manchón Grimaud, seguidas 
en este Juzgado por mi actuación, se ha dictado en el día de 
hoy, el auto cuya parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar 
y declara la ausencia de D. Santiago Manchón Grimaud para 
los efectos de que su madre y administradora legal Doña Ca
rolina Grimaud y Jourdain, pueda retirar la fianza de 7.000 
pesetas nominales, constituida en la Caja general de Depósi
tos, hoy suprimida, ó de la dependencia ó centro del Estado 
correspondiente por D. Carlos Manchón Romero, para ejercer 
el cargo de Corredor de Comercio, pudiendo para dicho obje
to otorgar, en nombre del ausente, las escrituras que sean ne
cesarias. Y publíquese la parte dispositiva de este auto en el 
Boletin oficial de esta provincia y en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
á los efectos del art. 186 del Código civil, á cuyo fin se expe
dirán los correspondientes testimonios.

Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal de esta ciudad en 
funciones de primera instancia de este partido por indisposi
ción de salud del propietario.=Doy fe.=Doctor Antonio de 
P, Orts.=Ante mí, Rodolfo Izquierdo.»

Lo anteriormente inserto concuerda con el original, á que 
me remito.

Y para que conste, libro el presente que firmo en Alicante 
á 4 de Junio de 1897.=Rodolfo Izquierdo. X—357

LORA DEL RÍO
D. Diego Diez Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encarga á todas las Autoridades 

y agentes de policía judicial procedan á la busca y rescate de 
las caballerías que al final se reseñan, hurtadas en la madru
gada del 2 al 3 del actual á D. José Cepeda en el cortijo de 
la Charca, de este término, por personas desconocidas, cuya 
captura también se interesa, y caso de ser habidas sean pues
tas á disposición de este Juzgado.

Dado en Lora del Río á 4 de Agosto de 1897.=Diego Diez 
Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado.

1 Señas de las caballerías.

Un mulo negro, lucero, muy pequeño, no llega á la marca 
y sin hierro,

Una muía, seis cuartas y media, redonda* castaña y he
rrada en el lado izquierdo del cuello con H. J—-5871

TALAVERA DE LA REINA
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de primera instancia 

de Talavera de la Reina.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden los autos que ha promovido D. Francisco Me
rino y Vicente, vecino de Salamanca, como apoderado de sus 
convecinas Doña Felisa y Doña Rosa Sánchez Casanueva, he
rederas de Doña Rosinda Collado y Casanueva, vecina que 
fué de esta ciudad, calle de las Carnicerías, núm. 32, donde 
falleció en 5 de Julio último, y con la reserva de derecho de 
deliberar para pedir y aceptar en su día, con ó sin el benefi
cio de inventario, la herencia de dicha señora, solicita que se 
proceda al inventario de los bienes relictos y que se cite para 
él en forma á todos los interesados y acreedores de la testa
mentaría.

Y habiéndose acordado por providencia de ayer que en 
cuanto á los acreedores hasta ahora desconocidos y á D. Vi
cente y D. Ignacio Collado Casanueva, hermanos de la fina
da, cuyo domicilio se ignora, y á quienes instituye herede
ros para en el caso de que mueran sin sucesión las Doña Fe
lisa y Dona Rosa, además de citarse en su representación al 
Ministerio fiscal, se les llama por edictos, que se inserten en 
el Boletín oficial de Toledo y en la G a c e t a  de M ad rid , se pu
blica el presente, por medio del cual se emplaza á dichos 
acreedores y herederos condicionales para que, si les convie
ne, acudan á presenciar la formación del inventario, que 
dará principio el día 27 de Septiembre próximo, á las ocho 
de la mañana; previniéndoles que si no comparecen les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Talavera de la Reina á 7 de Agosto de 1897.=:En- 
rique y Hidalgo Romo.—Ante mi, Antonio Recio.

X—358
TORRIJOS

D, Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y  
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
de Mata Garrido Zazo, natural de Alcalón, en esta provincia, 
casado, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente eu 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que le re
sultan en causa por robo á D. Andrés Maroto^y Rodríguez; 
bajo apercibimiento que de no present arse se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado y le remi
tan á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Torrijos á 3 de Agosto de 1897.==Diego López 
Moya.=For mandado de S. S., Bernabé Bajo. J—5781

TOTANA
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en le G a ce

t a  de M adrid y Boletines oficiales de las provincias de Murcia 
y Almería, se cita, llama y emplaza álos procesados Joaquín 
Picón Ruiz, hijo de José y María, natural de Alcolea, vecino 
de Alhama, de treinta y cinco años, ventorrillero, y Pascual 
Munuera García, hijo de Diego y Josefa, natural y vecino de 
Alhama, de veintinueve años, jornalero, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, á contar 

j desde la inserción en dicha G a c e t a ,  comparezcan en este 
l Juzgado á fin de notificarles al auto de su prisión y ser pues

tos á disposición de la Audiencia provincial de Murcia; pre
viniéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averigua- 
ión del paradero de dichos procesados, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las segurida- 
ces convenientes, mediante estár decretada su prisión en 
causa que se les ha seguido.

Dada en Totana á 5 Agosto de 1897.'— Julio de Torres.^ 
El actuario, Valentín Arnaz. J—5842

VALDEPEÑAS
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en el incidente de pobreza que insta el* 
Prbcurador D. Francisco Crespo y Sangabriel, en nombre de 
D. Emilio Ruiz Fernández, para litigar con D. José Cartón 
de las Heras, ambos vecinos de Madrid, y este último en ig 
norado paradero, se emplaza al Sr. Cartón para que en el 
preciso término de nueve días comparezca á contestar dicha 
demanda; apercibido que de no efectuarlo le pararán los per
juicios á que hubiere lugnr en derecho, y significándole que 
las copias simples de la demanda y documentos presentados 
se encuentran en la Escribanía de mi compañero Sr. Rodrí
guez á su disposición.

Valdepeñas 3 de Agosto de-1897.=El Escribano, Andrés 
Rubio P—306

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  
por la Secret ría del que refrenda se instruye sumario con 
motivo del robo de las caballerías que á continuación se ex
presan, de la propiedad de Cándido Ramírez, Manuel Cesáreo 
de León, Apolinar Ñuño, Jesús Bravo y Alberto Morales, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 10 de Noviembre 
último, entre los términos de Santa Cruz de Múdela y Viso 
del Marqués, en el sitio llamado de Peña del Ajo; en dicho 
sumario he acordado se proceda á la busca de dichas caba
llerías y captura del autor ó autores del robo de las mismas, 
que pondrán, caso de ser habidos, á mi disposición, junta
mente con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y suplico á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca de dichas caballerías, captura de los autores del robo de 
las mismas y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, según queda expresado.

Dado en Valdepeñas á 4 de Agosto de 1897.=Juan Anto
nio Betes.=E1 Secretario, Andrés Rubio.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, de menos de marca, de unos quince 

meses.
Otro ídem negro, hociblanco, marcado, de dos años, sin 

hierro.
Otro ídem de pelo castaño oscuro, de dos dedos sobre la 

marca, sin hierro.
Una yegua cerrada, perdigona, de dos dedos sobre la mar

ca, sin hierro.
Y un caballo, potro, castaño oscuro, de tres años, de dos 

dedos sobre la marca. J—5814
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D. Juan Antonio Betes y Gámez, Juez de instrucción di 
esta ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) Doi 
Alfonso XIII, ruego y encargo á todas las Autoridades, as 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y remisión á este Juzgado, en su caso, coi 
las personas en cuyo poder se encontraren, caso de no acre 
ditar su legitimidad, de dos robles de 85 centímetros de alto 
pertenecientes al sitio Umbría de la Sierra, del monte Ro 
bledillo, término del Viso del Marqués; ocho robles de 5É 
centímetros de grueso por seis metros de alto al sitio Hoy? 
del S rrano, del propio monte; otros cinco robles de 58 íderr 
ídem por seis id., y otros cuatro de 70 id. por siete id.; pues 
así está acordado en causa por hurto de expresadas maderas, 
llevada á cabo en los primeros días de Marzo último.

Dado en Valdepeñas á 4 de Agosto de 1897.=Juan A. Be- 
tes.“ De orden de S. S., por Rodríguez, Andrés Rubio.

• J—5843

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Valdepeñas y su partido.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), Don 
Alfonso XIII, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura y remisión en su caso, con las segu
ridades convenientes, á las cárceles de esta ciudad de Manuel 
García y Gallego, de cuarenta y cinco años, hijo de Antonio 
y Susana, casado con Dolores Ruiz Caro, jornalero, natural 
de Alanix, partido judicial de Cazalla de la Sierra, provincia 
de Sevilla, ambulante, sin instrucción, y de María Cruz Mar
ta y Poyo, de cuarenta y siete anos, hija de José y María, 
soltera, quincallera, natural de Bijuesca, partido de Ateca, 
provincia de Zaragoza, ambulante, sin instrucción, cuyas se
ñas al final se expresarán; pues así está acordado en cumpli
miento á orden de la Superioridad, librada en causa por 
hurto.

Dado en Valdepeñas á 4 de Agosto de 1897.=Juan Anto
nio Betes.=Ue orden de S. S., por Rodríguez, Andrés Rubio.

Señas.
Del primero: estatura un metro 680 milímetros, peso 53 

kilogramos, dimensiones de las manos 19 centímetros y de 
los pies 25, color de los ojos pardo, del rostro moreno, del 
pelo castaño, sin cicatrices.

De la segunda: estatura un metro 600 milímetros, pelo 50 
kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros y de 
los pies 23, color de los ojos pardo, del rostro moreno, del 
pelo castaño, sin citatrices. J—5844

VALMASEDA
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val- 

maseda ha acordado en providencia de este día que se cite en 
forma y por medio de la presente, que se insertará en la Ga
c e ta  de M a d r id , al pariente más próximo de Manuel Mor ei
rá, que debe ser natural de Las Paredes, en el Reino de Por
tugal, para que en el término de quince días comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción á fin de ofrecerlas las accio
nes de procedimiento y requerirlos para que den los datos ne
cesarios para completar el acta de defunción del Moreira; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e ta  de  Ma d r id , llamando 
al pariente más próximo de Manuel Moreira, extiendo y firmo 
el presente en Valmaseda á 3 de Agosto de 1897. =El"actuar 
rio, Isidro Luis de Asna. J—5784

J u z g a d o s  m i a s i S c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Julia López Ramírez, 
de veintisiete años, soltera, natural de San Sebastián, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que el 
día 3 de Septiembre próximo, y hora de las nueve de la ma
ñana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Hortaleza núm. 5, principal, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas por lesiones á la misma, á 
cuyo acto asistirá con los medios de prueba que intente va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—6203

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á José Gutiérrez y Pérez, 
de treinta y un años, soltero, pintor, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que el día 3 de Septiembre 
próximo, y hora de las nueve de la mañana, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 
numero 5, principal, á la celebración de juicio de faifas por 
lesiones al mismo, á cuyo acto asistirá con los medios de 
prueba que intente valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—6204

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Santiago.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 1.589, expedido por esta sucursal en 18 de Octu
bre de 1895, á favor de D, Ramón Lamela Louro, por pesetas 
nominales 4.000, en cuatro títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100,* se anuncia al público por tercera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, según previenen los artículos 9.° y 237 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1887; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Santiago 27 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, Lorenzo 
Fernández. X—354

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 26  de Agosto de 1897 , comparada ¿c 
la del día anterior.

®ÁMB1Q Ah CONTADO
WmBOB PÚBLICOS —   — ...... =

Día 25. Día 26.

Denda perpetua, a»5 por fOO interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales«.. . .  64*70 *
Idem E, de 25.000 id. id....................................    > 64*75-70
Idem D, de 12.500 id. id.  ...............................   84*75 64*75
Idem C, de 5.000 id. íá.............................................  66‘25 66*35-30
Idem B, de 2.500 id. id.........................................  68 0/0 68*15
Idem A , de 500 id. id  .......... .................... 68*15
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id..........................  67*10 67 0/6-67*45
En diferentes series    68 0/0 '68*15-64*75-68 0/0
A plazo   . .  64460 64*75 fin cor. fir.

64*65-75-70-65 
fln próx. fir. 

cambio m. 64*70 
65*20 fin próx. fir. 

Desda perpetran aal -41 por SO® exterior» 6 50 prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales............. . 80‘85 80'90-95-85
Idem E, de 12 000 id. Id.  ..............................  80*85 80*90-95
Idem D, de 6,000 id. id .................................. 81*80 81*90-95-82 0/0
Idem C, de 4.000 id. id............................................   * 8¿‘10-2Q
Idem B, de 2.000 id. id.............................................  84*85
Idem A, de 1.000 id. id .    . . .  84*30 84*25 50-75
Idem G y H, de 100y 200id. id  . .  89 0/0 89 0/0
En diferentes series................. .... .....................  82*20 80*85-82*10
Partidas de 50.000 pesetas neminales. . . . . .  » »
Idem de 100.000id, íd ,„ .................................     * *
A plazoi.. . . . .    ..........................................      80*90 80*90 fln cor. fir.

con numeración. 
80*90-85-90 

fin próx, fir.
Blenda al 41 por lOO am ortizare. COn numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  79*60 >
Idem D, de 12.500 id id............... ......................   * »
Idem C, de 5.000 id. id..........................................  79*50 79*55
Idem B, de 2 500 id. id.................................    79‘75 79 75
Idem A, de 500 id. id........................................  80*75 80*80-70-75
En diferentes series...............  .......................................   » 80*70

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1887:

Serie A , números 1 al 25.864. ......................  * 101*45
Serie B, números 1 al 90.426...................   101*25 101*25

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en sebo años Dúms 1.200,000 ®6‘25 96*25

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  96'25 96*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................. * 96*65-70
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  96*50 96*50-60-70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890........ . 80 0/0 HO 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nom in ales...... 80 0/0 79*95-80 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do l.o de Noviembre de 1897....................  95*50 95*20-15
Idem basta 10.00- pesetas nominales  95*40 95*80-20

Banco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. 108 0/0 103 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * >

Acciones dsl Banco d© Espala      414*50 415 o/0
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas   415 0/0 414 0/0-415 0/0
Idem de la Compañía arrendataria d® Ta

bacos.— Acciones al portador.. . . . . . . . . . . .  » >
Idem Id. id.— Cantidades pequeñas . * 213 0/0

Bolsas extranjeras.

París 25 de Agosto de 1897 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & a
I Idem Id. Id, interior...................................§ &
1 Idem amortizable ai % por 100................ • á *

Poados #sp«5sl«e.. .  Idem ^  „ por ^ ................................ fe ,

f Idem id. al 8 por 100 exterior ....«»•••• á *
\ Obligaciones de Cuba »..................  & 868'fiO

Wmém franceses. . .  j ?  100 i* ’  .......................................................  á 104<80
? 8 1x2 por 100.................................................o. §107*60

Consolidados ingleses...........................  4 112*25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 82 93.
Paria á la vista, beneficio. 30*80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 26 de Agosto de 1897 .

• L S M J r a J B A T D S A
í; y humedad del aire.dsí ---------------- —

barómetro  Z Z Z Z Z   MMCOIOH OTADO
S0848 r„aneid.

ib» y m ~  . y olas® d® yisnto del
x ü n tii. Sisea,

6 706 39 15*8 9‘8 NE.... Brisa... Despejado.
9 galana.o 707*03 22*8 16*1 E Id. lig.* Idem.

12 á®l día.., . .  706*08 , 29 8 19*2 SE.. . .  Idem... Idem.
8 la tarde. 704*75 30*6 18*0 O Brisa.. Idem.
6 dilmfarde. 704*35 28*5 17*0 ONO.. Idem... Idem.
9 aUlanocfc®. 704*87 21*3 14*0 O  Id. lig.a Idem,

T «mperatoa máxima <!•! ai?* é la embira..,. - ,  *; * ,,. 32*2
ld®m  mínima.., * * » . » - « « , , , , , . , * . * »  11*7

Diferencia.„,<• < .< *  ........   20*5
femperatura máxima al Bou, S a o s #*#0® d® la t i e r r a 37*0 
lúism. id- dentro de una esfera de cristal. «Q 62*5

D i f e r e n c i a . , . . 25*5 ■ 
Temperatura máxima § cielo descubierfcífjunto § la tierra 

vegetal ó l a b o r a b l e . . . . o . ® * , * 47*3
Idem mínima, Id................................. ........................ 8*4

Diferencia... . . . . . . . . . . . . • « . • • • . . . . . .  38*9
Velocidad dsl viento en lae últimas ̂ Mnticuatro horas Cfel»

lómetros) ........        259
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ..................   3*4
Altura id. con respecto § la media anual, % las nueve Aeras 

déla noche. . . . . . o- . , . , . . . . . . . . . . >  2*2
Muvia en las últimas veinticuatro s >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico' en varios puntos de la Península? 4 
las nueve de la mañana, y  en Francia é  Italia, é las siete, el 

¿ día 26 de Agosto de 1897.

■ Altar» Tempe- ^
, barométrica  ̂ . , ,

áo® m aidn 
LIBAIS yoIniT3l grados d®I ,,5*,, A,.,, <ri

del mar en caatesi»............................................ .... ' Uxí
malas. " aate; i

s, Sebastián» 761*6 23*1 N  Viento. Despejado . Tranq,*
Bilbao...... v. 761*3 22‘8 E . . . . .  Calma,. Idem. Idem,
O viedo....... 761*1 20*2 N E .... Idem... Poconub.'
Gorafia (7b.). : 761*5 19*6 SSO... Brisa... Cubierto... Picad*.
Santiago..... 761*2 17*3 S O .... Viento. Lluvioso .. »
Orense.... . . .  762*1 23‘0 S E .... B.* lig.a Nuboso». . .
V igó .... . . . . .  763*3 21*4 OSO.. Calma. Cubierto.. Tranq.»

Oporto  763*4 58*3 O  Brisa . Nuboso.... Idem.
Lisboa(8 bJ.. 761*8 20*8 S O .... Viento. Despejado.. Picada»
Badajoz...... 761*1 28*0 NNO.. Calma.. ídem............  &

B. Fem. (7 h.) 761*6 17*9 S E .... B.‘ fte. N iebla..... Tmnq.»
7£8'8 28*0 S O .... Calma., Despejado.,

M álaga....... 761*0 26*2 SSE .. B.afte.. Poconub.0. Picada.
Granada...••• , 760*3 24*1 N E .... Calma.. Despejado..!

Alicante..... o 763*5 27*8 N E ..,, B.* fte.. Idem,-.., j T?anq>
Murcia. • 763‘8 26*4 O . . . .  Id. Ug.* Poconub.0. »
Valencia...... 763*7 25*4 ENE.. Calma.. Nuboso....,
Palma. . . . . . .  763*1 26*4 NE.. . .  B.a lig.. Despejado,, | Tranq."
Barcelona..»» 762*9 24*0 S E .... Calma Cas* deepJ,!

T e r u e l . . . .  163*2 20*1 S . . . .  B,a lig.* Despejado,. v
Zaragoza....» 762*1 22*8 N O .... Calma. Idem,.  ......
Soria..............  761*9 2i*0 O Idem»,. ídem,. -
Burgos  161*8 19*0 S  Idem... Idem, ,
Lcén..
Vslladolid... .  761*4 23*0 S E .. . .  Idem.... Idem . , .  t »
Salamanca... 162*2 19*4 N O .... Idem... Idem ...... ;
gegovia ...... 760*7 23*0 N  Brisa.. Idem .,...,

Madrid.»  761*8 22*3 E  Id. lig.* Idem ,....
Escorial....o» 761*3 28‘4 LIO.... Id fie.. Idem... . >
Ciudad Real»
Albacete..»»» 761*5 24*5 S E .... Idem,.. Idem. ...

París,   760*0 13*4 S E .... Id. lig.a Poconub.-,
Gris-Nes  756*6 15*4 O  Id. fte.. Cubierto... Picada,
Si.MatMou., 755*7 16*5 S .. . . . .  Id. lig.a Brumoso... Idem..
M ad ’A iX .... 760*7 19*0 O   Id. fte,. Cnbierto.. .  'Vranq,®
Biarritz...... 763*1 19*0 E  Id. lig.a Casidesp.0. Picada,
Olermont.....
Ferpiñán.... 763*2 18*0 » Calma. Despejado.
Bicic*.••••••> 760*5 18*6 O . . . . .  B.a fte. Brumoso.,. Picada:,
Miza,..   759*9 19*6 > Calma. Casi desp.®. Traaq.*

Boma».eco... 761*2 18*5 NNE». B.* lig.” Despejado.»!
L iorna..,.»». |
Faloraa®..... 762*1 22*8 ■ S O .... Brisa... Idem .?
Oafliari.e».», 762*3 20*4 N O .... Id. lig.» Idem . . . , . . / ;

Forman parte de este número de la G a c e ta  los  p lie«  
gos 113 y 114 de las sentencias del Consejo de E s ta d o ,  
correspondientes al tomo VIII.

A N U N C I O S

Dire c c ió n  d e l  c a n a l  d e  is a b e l  ii .—a n u n c ia d o
en la G a q e t a  y Diario oficial de Avisos de 24 de Julio próxi

mo pasado el extravío de la certificación núm. 1.548 del li
bro R, importante 32 hectolitros (un real fontanero), expedida 
á favor de los Sres. Montalbán, Coll y Ríos, para que si en el 
término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha,, no se 
presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás 
allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que ía persona que 
la tuviese en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 23 de Agosto de 1897.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villudemoros. X —355

SANTOS DEL DIA

San José de Calasanz, fundador de las Escuelas Fias* 

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón,

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las M e-
ve. — Función 25 de abono. — Turno impar.—2.a serie. — Pa- 
gliacci. — Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las ocho y tres 

cuartos. -  Fotografías animadas ó el arca de Noé. — El dúo de 
<t>La Africana». — Agua, azucarillos y aguardiente. — La Venus 
negra.

TEATRO ELDORADO. — A las nueve. — El cocimero d& 
S. M. — Gran pensamiento — Filippo. — El pobre diablo.,

CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Función escogida» 
en la que tendrá lugar La Cenicienta, tomando parte además 
el clown Pi-Ouit con su cerdo mecánico, la troupe HeJison 
con su pantomima camaleóntica «Le Follet», losWeltens, 
Luipolds y demás artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN,—A las nueve.—Grande 

y variada función á beneficio del bello sexo, entrada gratis á 
las señoras, tomando parte Mlle. Guillaume, los excéntricos 
Sinkim y Sirron, los hermanos Hernández, los, populares 
clowns Tonino y Antonet.— La pantomima «Los molineros».


